
r' Sesión 17.a ordinaria en 17 de Junio de 1924 
PRESIDENCIA DEL SE ÑOR ARANCIBIA LASO 

SU~IARIO 

Continú;l tratándose de la elección de Chiloé, y 

~l señor Echenh¡ue, en el desarrollo de sus 

observaciones.- Se susl1cnde la sesión, y 

reanudada, usa de la palabl'a el señor Con

eha Subercaseaux. - Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

A¡;uirre Cerda, Pedro Lanas, Carlos 

Arancibia Laso. Héct.)f Lyon Peña, Arturo 

Bañados, Guil!crnlo 

Rriones L:Jeo, Jlarn.j!1 

Buschlna'1, Julio 

Ci'lís, Vídol' 

Claro ~Old!" Luis 

Concha;.; , JI1Bn lJ. 

Concha" ;- .... uis l.iJnri'Td? 

Echenh·j(', JODJjuíll 

Fajardo, P'edro A. 

Cuti<'rr('z, Artemio 

Huneeus, Francisco 

Jaramillo, Armando 

Medina, Remigio 

Opazo, Eduardo 

Opazo, Pedro 

Oyarzún, Enrique 

Saavedra, Cornelio 

Salas Romo, Luis 

Sánchez, l~oberto 

Serrano, Juan 

Silva Cortés, Romualdo 

Zañartu, Enrique 

Zañartu, Héctor. 

y los candidatos a Senador por Ñuble, se" 

ñores Silvestre O('hagavía y Pedro V. Real. 

ACTA 

Se leyó y fué aprobada la siguiente: 

Spsión 16.a ordinal';a en 16 de Jnnio de 1924 

Presid"ncia del honorable Senador por Val" 

divia, señor Y[,ñez. 

Asistieron los s€ñmies Arancibia, Agui" 
In'. Bañados, Briones, Buschulan, CeFs, Claro, 

Corcha S. don Juan E., EchenL1u", }~rrál'.Uriz, 

FaJardo, Gutiérrez, lIuneeus, .Ja~¡?,mi.11G, 1 Ja11as, 

Lyon, Medina, Opazo don Eduardo, Opazo don 

Pedro, Oyarzún, Saav,edra, Salas, Sánchez, Serra" 

no, Silva Cort~s, Zañartu don Enrique, Zañartu 

don Héctoc Y los señores Silvestre Ochagavía 

y Pedro V. Real, ,candiidatoo a Senador vor Ghi

loé. 
Leída y aprobada el acta de la sesión ante

rior, se dió cuenta del siguiente negocio: 

Olido 

uno de la Junta de Beneficencia de Santia

go por el cual pide el pronto despacho de los 

proyectos sobre concesión de l'ecursos a la Be" 

neficencia y sobre seguro social de enfermedad 

e invalidez. 
Se mandó agregar a sus anteoedentes. 

Continúa el debate en la calificación de la 

elección de Senador por la provincia de Chiloé 

efectuada el día 2 d,p Marzo último. 

El sC'ñor Real da t.(,rmino a sus ob3ervacio

nes en defensa de su elección. 

El seiior Ochagavía rectifica. por el término 

reglanlpntul'io. 

Usan también de la palabra los señores Brio

nes. E:chenique, Concha Subercaseaux, Zañartu 

don l I,'ctor y Claro Solar. 

El señor Echenique formula indicación pro

poniendo el siguiente 

PROYECTO DI<J ACUERDO: 

"Artículo único. Se ac{'ptan las reclamacio

nes deducidas sobre las elecciones de Senador 

efectuadas en los departamentos de Ancud, Cas" 

tro y Quinchao; y se d,eclara nula la elección 

efectuada en la provincia de Chiloé. 

Se repetirá la elección; y, para este objeto. 

se comunicará este acu{'rdo al Presidente de la; 

Hepública" . 

El honorable Senador por Aconcagua, señol' 

Claro, pide que se tengan a la vista tod.)s los 

antecedentes de qUe dispuso la Comisión Revi" 

sora de Poderes ¡para infol'mar, que se encuen
tran en el archivo electoral y qu,e se les dé lec

tura. 



492 CAMARA DE SENADORES 

Se traen dichos ante<,"dentes y se leen. hasta llegar a hacer de sus obligaciones un efi-

Por haber llegado la hora se levanta la se- tient'e lliPostoJ.ado. 
r-

CUENTA 
l' 

Se dió cuenta: 

De los sigui'entes mensaje's de Su ExceJ.en

cia el Presidente de la República: 

" Conciudadanos del Senado y de la Cámara 

dé Diputados: 

La muerte del poeta Manuel Magallanes 

Moure ha dado ocasión para que se inicÍ€ una 

suscripción privada con el ohjeto de erigir en el 

Parque Forestal de esta capital un monumento 

que honre su memoria. 

El Gobierno no desea permanec~r ajeno a 

la idea Clue trllitan de llevar a cabo los amigos 

del poeta, que fué un altí-simo expon:ente de nues

tra cultura literaria y artística, y, al adherir a l:\u 

l'ealización, cree estimular la acción silenciosa y 

Es, por lo tanto, deber ineludible de todo 

Gobierno progresista y justiciero propender a 

este desen'Volvimiento a la 'medida de sus f~er

zas, ayud'am:l.o lli estos esforzados servid'ores, 

cuando al término de su abnegada oarrera, en

cuentran dificultades que mninoran el com

pensado retiro a que tienen merecido derecho. 

Tal es el caso en que se encuentra el in

geniero 1.0 civil, al servicio de la Armada, se

ñor José Ramón López Prado, del Departamen

to d'e Torpedos de la Sección Armas Sub-ma

rinas, que ha prestado sus servicios a dicha 

institución durante 17 años, ,5 meses Y 26 

días. más 9 años servidos con contrato, -y ;¡ 

años, 4 meses y 25 días servidos en los Fe

rrocarriles del Estado en calidad de contrata

do, lo que hac.<:' un total de 36 años al ser

vicio de la Naeión; pero de tod'o este ti-empo 

soJ.amente le son válidos para su retiro los 17 

afios, 5 meses Y 26 días servidos en la Armada, 

edificante de nuestra intelectualidad. porque los restantE'ls a contrata no dan derecho 

Por tanto, oído el Consejo de Estado, tengo l a los beneficios de las leyes' de retiro y mon

la honra de someter a vuestra deliberación el tepío, según Decreto Supremo, número 46, de 

siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Autorízase la erección en el Par

que Forestal do(' Santiago de un monumento des

tinado a honrar la memoria del poeta Manuel 

Magallanes Maure. 

Artículo 2.0- El Presidente de la -'<,cp.1blica 

podrá invertir hasta la cantidad de cinco mil pe

sos ($ 5000), para destinarla a incrementar los 

fondos que, pOr subscripción pr'ivada, se cole~tan 

para erigir el monumento a que se refiere el ar
tículo anterior. 

Santiago, 6 de Junio de lD24 .-Arturo Ales

sandl'i . - Cornelio Saavedra. 

Conciudadanos d'el Senado y de la Cúmara 
de Diput~(los: 

-El engrandecimiento de toda naClOn estú 

hasado en <:'1 esfuerzo con -que cada uno de 

sus ciudadanos, dentro de su e:sfera de ac

ción, contri,buya a él con verdadero eRpíritu de 

sacrificio y con sentimientos d'e ascendrado pa
triotismo. 

16 de Enero de 1924. 

'La labor desarrollada. por el ingeniero, se

fior ILópez, d'urante todo el timnpo senvido cn 

la Armada, ha sido de marcado beneficio para 

esta institución, como paso a demostrároslo, 

haciendo hincapié solamente en los más impor

tantes: 

1. o En 1909, existían en la Sección Ar

mas de -Guerra, 22 torpedos Schwartzkopff, ava

lua:dos en [ 500, cada uno, los cuales estaban 

aha ndonados pOr ~onsiderárseles inútiles para 

el servicio, debido a sus pésimas tr~lyectorias. 

El inl;eniero, señor TA")PCZ, prev!a algunas re~ 

formas, logró devolverlos a la y; da, cncontrán

eTose aetualmen to dichos torpedos en condicio

nes de prestar serYicios en igual forma que los 

torpedos \Vhitehead de su tiempo. 

2.0 'En 1912, había 28 tubos lanza-torpedos 

pertenc'üientes a los destróyers y torpederas que 

adolec!,,-n d8 defectos grave,; ele seguridad en 

sU mecanismo, lo 'que originaJha muy a menudo 

fallas en el mUiterial de torJlC'dos. El mencio

nado ingeniero, ,para remediar este defecto, les 

adaptó un sistema conlbinado en tal forma que 

,'!espués de !1repal'ado, con sólo mover una pa

lanea, pudo hacel' funcionar todos estos mcca-

Dentro de este criterio los pueblos adquiC'- nismos, evitando de esta manera todas las fa

re,n u~ creCi.~nte desarrollo, en. el cual, gran /lIa,s del sistPm,~ anteri~r; 

numelO de ,cces. toma parte pI epond'8rante la ,3. o Estudwndo sIempre la manera de nlC

actitud de modestos servidores que sin más al- jorar el rendimiento - del arma dc su e3pecia

turas de mira que el cumplimiento escrupuloso lidad, i'deó un aparato que denom,inaba "Trans

de su deber y sin otro aliciE?nte que la gYU- form-:ldor Automático de Trayectorias de Torpe

titud de sus connacionales, ponen al servicio dos". el -que tiene por objeto evitar que el tor

de su país todo el empuje de sus facultad'es pedo se pierda en el caso de no dar en el blan-
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= 
co. Para este efecto, y mediante una serie de 

nlecanismos, logró que el torpedo, después de 

alcanzar su dist[lnci[l gl'aduada y no habiendo 

h'echo impacto en su trayectoria recta, empe

zará. a describir círculos concéntl"lcos, aumen· 

tando de esta manera un 80 por ciento, a lo 

menos, I[lS probabilidade·s de dar en el blanco. 

Este in\'ento lo ha entregado a la Armada, 8n-

un deblle de las part:das que, en col11fo"I1midad 

a los nuevos proyectos y reglamentos, debe su· 
f1'ir Wla pe1queña 'mold~fi.caciúl1. 

leo'mO este cambio no srgnifica un mayor 

gil sto y desem'bolso alguno para el Fisco, ruego 

a V... ro]. \Se sir'va d:R'poner Se reemlplaoe el ..le" 

talle enviado anteriormente por el ori'ginal que 

tellgo el honor de remitir a· V. E .. , a'comfpañaj·:) 
contrúnr1o~" 'lctualnlente en cali,J,cul 

to; y 

de secl'C- id presente aficio. 

J)ios Iguar~J e a \T. E. --L. Brieba .:\.." 
·1. o Con la llegada de los tOl'pedos \\'cy

n1.outh, traídos por el "T .. atorre'· y los 11lJ.0VOS 

caza-tor'perlETos, y en atenciún al eleyaclo lJl'(>('!O 

de (lichos torpedos (f 2,000 c'u), ha ide'lelo un 

a,Par{tto llarnado ¡'Lndica<1oe de torpedo a pI

que" que, corno su nOlnhre lo indica, sirve pa

ra u]!Ícar el torperlo meaiante una pequeña boya 

que sale a la superfi.·ie en el C8S0 qu(~ pOi' 

cua](]uit~r circunst~-ulcia y dUl':lnte los ej('!'('ú;ius 

B(~ haya. ido a pi'CIue. l<:ste aparato se C'nf'uen

tra a,etualn1811tc en experiencia en UI10 (1(' 1,);--; 

eaz:l-torp(::d81'OS (.Te la Escuaul'a. 

3. o Del si'g'uicnte info:·me 

Ef'gunda de I~lc'ccio~les: 

ele la ComL5ión 

De lo ant'E-'rionne-nte expuesto se d('~1)l'e1cic 

qljl; l:: i;lgeniero SI'C10I" Lóvez, Se ha, heclho nH~ri

torio a que el nobierno, haciendo justicia a su 

hOill'ac1ez pl'o¡f(:siClnal, a sus huenos conocimien

tos '"ll la rama ck torpedos y al d,'sinterés :l1W 

ha c1eluostrauO (,('lHendo a la }Iarilla aJgu:1('S 

de BUS traba:jo~ e inventos, se IH'l'lrlita solicit'{!.' 

de} Honol'ahl(:~ Congreso gle le abone al mencio .. 

naclo ing(~njero para los efe(:to,:.: (]p su l'<:til'o, los 

afíos Sf'1~\·il1os 31 país con10 ,(,o~ltraiado, tanto e;l 

la ::vIal'ina con10 en los PerI'(}C:lITi]es del Esta,];). 

,En ,rn{i'ito de' estas con::::j1c1C'rac:OlliE::'S, y oído 

"f'l Cum<.;L·jo ,de E:-'ldl~O. / ("I)~l !-'ll [¡cucr:10 ,p~l'a r;ur~ 

po'c1úis t¡'atal':;o ('11 el fu'tl1aJ ]l(Tíoc1o de :-:;::sin:le:-l 

crd:nari<~~, ~UlTleto á VlIl';":lra üclibel'aCl(Jl1 ~] 

g U~(.':-l ~,~\ 

Honorable Senado: 

\"'uestl'U COlnisión Segunda de Elecciones, 

nombl"a(111 en slsiCm prepa:'atol'ia lle 15 de ]\{a

yo último. en conformiJacl al artículo 2. o del 

Reglalllünto del Senado, para inforn1ar sobre 

las elecciones de Senadores correspondientes ,,1 

scg:ul,c1o grupo, ha estucli;ldo con todo eleteni

nliento los anteeedent_8s que se refieren a la. 

elc'cci0n (le Senador verificada en la provincia d9 
Bío-Eio. 

La Comisión se ha im;lUe.oto de los pode
res otu:¡~bac1os en forln.::t lcg:~J y visados por la 

Conllsión I~evisora de Pou.e!'cs que acrel.1itan 

C01110 Senador, por el periodo ele 1924 a 1930, 

al ciudadano don Enrique üyarzün. 

La Comisión, también, ha tomaelo conoci
Jniento G8 todos los expedientes de reClanlaeión 

que se refiel'en a los tres departamentos qua 

forman la ]lroYincia, y cuyo contenido pasa ;jo 

cxprCRar. 

Don Balhino .T. ;::;al'hueza. l'0clama ele nu· 
licln u sol)l'e la elección de SCllador y Diputado 

\'crificac1a pn <:1 (j,'p;lrtaYllento ele La Laja, y 

l'Tl LiS llle::::as l'l'c;ppLoi'c-iS (IUe c1(,-;'l'nllinitdanlen~e 

inclic(1, funditndola en la intervellci()n de la au-

uJddad, ejc'l'c'lcio ele 1:.'1 fuerza, ·violellcia y otl'O~; 

y actos, (!iJE", (-:1 criterio del rec;Lnn;'..ntc, han coar

tado la Jil}(\]'L.;cl el,;:: 1 electo;.', e inlPec1ic:o la li-
bre CJ111siún (lel sufl'aglo. 

Don Enrique :\Iontel'O p:(:e la nuli::lac1 

las C0111UrlaS C; G 

(·n 

('1 ir;: ~[l Do, 
antt'l·~O.:-' . 

ele Junio de 19;2,4 .~Artlll'o l)l)n P..ufino C~()(~oy, l'ec~:ln:a. üllnhién, la 

"Sn;1thtJ~O, 12 de> Junio 

23 d~: Cl.:lll)j:°p {]r! 1~J23, ,'"::8 

b'e- C·~ 

nul~c1~td de: la elecéUjn ele SE':1udol' y IHvutado 

:\linistcrio elo en la:..: ~UJnunas de ~Il!]r:-'h':'n y Qu~laco. qUe COIn~ 
I f}OllPll _el depG.l'Ül111cntu l!(l :\Tulc:hf:1, por las :rnis

: rll;~:'; c~).u;·'(dt~S nntcrlores. 

(le ln:2-!-.-CO~1 fE'Cl1:J.j Lu Cornisiún ha eonsiderado, 

(';l\/i() a (',:a 11oIlDra- :lll,¡J.'l1JC's. declnl'aclonl's :r delu{tS 
:::ulPI11;IS, 103 

al)ti..~c:oc]cntes 

l1c.t 
pO~l .c.; ~tI pl~e;':;llpuc'~t() <lP I~ntl';::t;(las y G~.c.; .. 

tos (1¡·l F\ 1']'\J::-'CilTil c~e P1.Hl¡tp Alto al \T01 c,';n, 
p:"'Ol~11Ci~~o el1 el sC'no de la COl1li:-d;jn, y de 103 

cuales hru'ú l"n01'i to cú el cuerpo de e.-;tc info'!: .. 
Ine. p.íi 3. í: J '(-'-.. ::.C-:-> :J.~~o. 

En~:' l'-,~ ant2:::e~~O;1l!_'.s acon1}1[ll1ados fi.;;'l1~·:l un criterio c:olllpleto, ha 
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procedido a efectuar un escrutinio total y deta
llado del resultado de la elección en toda la 
provincia, en el que ha estudiado acta por acta, 
para anotar todas las circunstancias que de 

ellas puedan deducirse, y comparar las decla-

De éstos, es lógico suponer que, por lo me

nos un diez por ciento, nc estaba en condiciones 

de emitir sus sufragios, por muertos, ausencias, 

enfermedad. etc" etc" por lo que la Comisión 

toma, como punto de partida para sus aspiracio-
raciones de testigos, una a una, con respecto a nes, que en la provincia de Blo-Bio debían emitir 

lo que esas mismas actas dejan constancia. ' su sufragio ocho mil ochocIentos veinte ciudada

Por (¡ltimo, la Comisión ha examinado con nos. En consecuencia, el candidato que obtuviera 
especial detenimiento, el informe de la Comi

sión Revisora de Poderes, que aconseja la admi-

¡¡ión de las reclamaciones interpuestas. 

cuatro mil cuatrocientos once sufragios como mí

nimun, o sea, la mitad más uno de los sufra-

gantes, debía ser el Senador elegido verdadera-

Vuestra Comisión analizará el informe a mente por áicha provincia. 
que se acaba de referir, y cada uno de los an

tecedentes anteriores, para exponer las conside
raciones que, en su criterio, aconsejan la apro

bación definitiva de la elección en favor de don 

Enrique Oyarzún, 
Debe tenerse antes que nada en cuenta que 

l;-Comisión Revisora de Poderes, a virtud del con 

siderando octavo de su informe, expresa que la 

prueba testimonial rendida en los expedientes 

de reclamación. para acreditar la consunlación 

de los hechos enumerados en ellos, unida a la 

Además, 4lebe tenerse en cuenta que en tres 

de las comunas de la provincia, se firmaron pac

tos entre los dirigente:'! aJiancistas y unionistas, 

para efectuar, de comull acuerdo, la inscripción, 

en forma que pudo indicarse, sin lugar a dudas, 

cuál iba a ser en ellas el resultado de la elec

ción. 

El señor Oyarz(¡n ha acompañado a la Co

misión documentos que comprueban los pactos 

de inscripción celebrados en cad'l una de las co

munas cabeceras de los t.res departan,entos que 
ausencia absoluta en dichos autos de toda in-. forman la provincia. 
formación o prueba en contrario, deja la impre

sión de que esos hechos denunciados han influído 

en el resultado general de la elección. 

Esta consideración, que 110 es categórica, si

no de carrtcter presuntivo, y que es la única que 

ha inflllído en el án;mo de la Comisión ne\'Ísora 

para llegar a la conclusión que hemos anotado, 

en opinión de vuestra Comisiün se desvanece en 

absoluto, si se hace un estuclio detenido de los 

expedientes de reclamación, del I"csultado de las 

actas parcialé>s de las :Mesas neceptoras, de los 

escrutinios de las distintas comunas· de los ins

critos en ellas, de 10i! pactos suscritos por los 

partidos contendientes en el momento de la ins

cripción, y que se refieren a algunas comunas 

de la provincia, y de los antecedentes e infor

mes que ha solic.itado y recibido del señor Oyar

zún, y que la Comi.sión Revisora no tuvo a la 

vista, estando obligada a solic.itarlos, ya que ha

bía puesto su visto bueno en los poderes del se

ñor Oya¡z(¡n sin observación alguna. 

A vuestra Comisión le asiste la confianza de 

que, al analizar sepa~'adamente todos los docu

mentos eUlllnerados, llevar[l al ánimo del Hono

rable Senado la seguridad de que el informe ex

pedido por la Com(sión He visara de Podens, 

queda desvirtuado total y absolutamente, 

En la prOVincia dI) 13í·)-Bío. se inscribieron 

en Noviembre (¡ltimo, diez mil veinte ciudada

nos. 
Las reclamaciones .'e inclusiones y exclusio-

nes, falladas por lao autoridades respectivas, de

jaron a nueve mil ochocientos ciudadanos en 

condiciones hábiles para sufragar. 

En la comuna d", Los Angeles, del departa

mento de La Laja, S8 acordó que la inscripción 

se hiciera de cuarenta electores alianc.istas por 

cada treinta unionistas :" en esa proporción se 

entel'aron los mil seiscientos cinco inscritos que 
hubo en ella. 

En la de Nacimiento, del departamento del 

mismo nombre, la proporción fué d'e un unionista 

IJor cada cinco aliancistas y la inscripción total 

alcanzó a mil cuatrocientos veintisiete electores 

en la comuna· 

En la de J\Iulchén, del departamento de igual 

nombre, se ,estimó que las fuerzas estaban equi

libradas entre ambas combinaciones polfticas, se 

hizo la inscripción de un ciudadano ullionisla por 

otro aliancista y el total wcanzó a dos mil ciu

dadanos. 

En el resultado de la elección en cada una 

de es~as comunas Se nota que el señor Oyarzún 

obtu'.'o. con muy ligeras diferencias, la cantidad 

ele votos que le correspo.ndía como candidato a 

Senador de la Alianza Liberal. Y esas ligeras di

ferencias se explican fúcilmcnle por el aban

dono que el señor Hoss hizo de su candidatura en 

las primeras lloras uel día de la elección, dando 

instrucciones a sus adeptos que se abstuvieran 
d(~ votar; PS cOlnprensible que algunos de éstos 

manifestaran m:1.8 tarde su voto en favor del úni

cú candidato a Senador que iba a las urnas, ya 

que quedaban libres del compromiso adquirido 

anteriormente, 

En la comuna de Los Angeles, de 10.9 mil 

seiscientos cinco inscritos le correspondían a la 
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Alianza, según el pacto de inscripción, novecien

tos quince electores y ~l señor Oyarzún obtuvo 

mil votos. 
En la comuna de ~acimiento, por las mis-

No se ha hecho ese estudio y así se des

prende del examen de la prueba pErtinente do 

muchas de las comunas reclamadas. 

La Comisi6n establece con criterio general 

mas circunstancias, la Alianza tenía mil ciento la no aceptación de reclamo alguno sobrE' aque

ochenta y nueve inscritos y el señor Oyarzún fué llas mesas cuyas actas aparecen firmadas por 

favorecido con mil seis votos. los cinco vocales asistentes a élla, ya que se h~ 

En la comuna de Mulehén, de los dos mil acreditado suficientemente que En todas las Co

inscritos, a la Alianza le correspondía la mitad, misiones Receptoras de la provincia tuvo la Unión 

y el señor Oyarzún abtuvo milI ciento trece vo- Nacional por lo menos dos vocales, los que fir
tos. man las actas sin protesta o reclamo y algunos 

La enunciaclOn de estos hechos deja a priori con declaraci6n de quP, habiéndose retirado mo

la impresi6n de qUE la cantidad de votos obte- mentáneamente del ejercicio de sus funciones 

nidas por el señal' Oyarzún en las tres COUlunas Electorales vuelven a hacerse cargo de ellas sin 

referidas, es el resultado 16gico y honrado de que en tocIo el acto e';ectoral se haya cometíd:l 

los pactos que lo determinaron desde el día dE' incorrecci6n de ninguna especie. 

la inscripci6n, por lo que no se conciben las re- Agr6gase todavía el hecho de que en las 

elamaciones entabladas en contra de la elección rEclamaciones no se h" intentado siquiera probar 
verificada en dichas comunas. que estos vocales hayan sido compelidos a firmar 

La inforn1ación sumaria producida por los forzosamente. 

rEcllamantes es,ú, destinada a establecer que, por 

el abuso de la 8utoddad Y del atropello de la 

fuerza pública, se obtuvieron en las COUlunas 

reclamadas y en el resto de la provincia 106 re
sultados l¡lle jll'odujE'l'On la daciún de pol1Eres 

en fa\'o1' d(~l seüor Oyarzün, YÍsaclos por la Co

lnisión }{eviS01'(l 8in olJseryaciún al~·una. 

}:ntl'etanto, no :::e ha pro(]u(:üln prueha dp 

ninguna C\.}iIH'cie (1e que se haya rlelanl~1(10 ante 

quien corrC'spondc en eontr:l dL' los Oficialt's t1f!1 

Ej(:rcito que p~tu\Ti{'ron ~1..1 nlanelo ue e}-jas fuer

zas y cllya conl11ll~1a, COlllO OCUlTe en el casú 

e~·'pc('I~t1 ctc·l qUl~ ('~LllYO :1 C~lrg,) ele 1i", ~OlnUJLt 

(1<"; )Julell('n, fll(' all~p1ianll!!!tc: <l.pI'olyula. ~()l' la 

SU¡.H:'I'~Ol·l(:~lfl 1¡111i"'.ar ;'(.~.~rl('ct:\'<l., ('lu.¡:(lo diú cuen

ta ¡]p su corllisi(ll1. 

DEPARTA~IE~TO DE Lc\ L_\..JA 

La Conlisión no se pronuncia dobre la recla

maci(Hl pertinente Q la C0111Una de Antuco, cuya 

única "Iesa no funcionó por no h:l ber t<>lcif[o OpOl'

tu n;1 rnen te los Ú tili.. s L'lel'~orale~. En n i;2"Ú n caso, 
la falta de la ma:11ft.'st:\ci()I1 VOl' l)~{rte de lo,q 

do~cientos il1SC,'iH¡S 1-'11 L,l r(·,::..!."ist 1'0 d·_~ ,:a cnlnun~l. 

inllll~~re ('U el l'c.:-iultado g,'nc:l'Lt: ele ia L it.·(:c:ún 1)::"0-

VillCi:l1. 

P.O se ha prodlu:idu l',-';~~;~!'!.:al ~/;:l ':"'l'spc'c~n d:.' Lt 

,~lCCClúll v('riflcada Pn 11. ('1)i'lll~la (L' Sd: .. ::.l Fe, 

en 1;'1 cual el SCllOl' O: .. '~lrzún O:JlUT\O Cll~1.troci~~nt:)3 

Iloss. 

Conruna (le J~nA .\;,\,::·~'!c:.--i.-·El E·.~c~'~~~i:};') de 

.lYli~.;i(;n la oportlnli(;~l(l en CiUC SE:.- prC'~. :l~:al'On lile. 'las actas, que COi;ll"JIJnLll ~'--:".Ll3 ,Su::; s::c,-':on :s, 

l'f-:cJanutr:'iol1l's ]1C'l'Uner:.tEs E-TI C:ld~l 1.111:]. de las al'roj~l . .Inil \TOLOS DC~~';J. el .3Cüo::: Oy,-:Tzün y ci "nt0 

COTIlun;:"?s de l~l Pl'O\'~llcia, y al n1'-:'llifl,.:\s:.o !}l'ol1ó- troi~lta y uno para e~ ::3c"!:c~' R(l.s~..:. 

la jOl'nac1a rlel ~ de ::\I~rzo. 

To(las las l'2CLul1;lCiones fUEron lH'2;;<ontadat) objC'ci5n alguna; y l.(~::l ;:;lJ:c,:,'i~Ct lJo:,' cuc-t~ro d'? 

en las 111tirlln~ h01'<1S de la t::lrc1c y aún de la los voc8les, l::-:O de ~O~ C1TLl.J.2:::: eS el conocido Cl

noche del l:l:'l:110 día ht-tbil para rCl'larn<.1.!~, en bnllero unionista don ::\i:,X:L'L,) de' :a )'Iaz~l.. L~t~ 

S::-ÜOL' 

ta Y S~L'to 1):11·a pI ;:), ..1- •• ~~ 

})p h¡,::.; (,t:·~ts ~~~E't0 ~I', ~:l.::::, Ilt~:H_'nlc_:,:; l1~'c:t C~ll~ 

1"~ ,-. 

8(' CO!lljll'('n¡](', c<nlO~lC(,S, que el sr-fior Oyar- l)1'pshjn de 1{1" ct.utli:'ú1.! 

7,1111, no h~l:--"a pl)(lií1o t(!ll:ar en ::)('1'10 una re- sobre los eh).(·~T()rc·3. 

y 

() (: U2 lL~L ~ l¡';,-!~ 1,~ }):do 

::l flF_'i'Z:l u:·n~~L!..1 

('·lan18C;(1l1 })l'ollu("id:l (':1 eSas circunstancias y 

que cl2bía J por cOll:..;iguiente, ser olJjeto de un 

escrupUloso estudio 1)01' 11<1rte de la Cornisi(¡n 

Re\-isora de Poder~s. 

lGsLucliaíla ('SLl n:~';.; ,1,)3., l.'l COú1isilj:: ~·V!:)t8. Ll'3 

OL.::C'l'\':tciu:1:?s si~i..li~::nte::;. Para :a.5 c"Ja~ro prL-ns 

ras pr;.::gt.r;tas dt~~l inter'l'ogatorio, la rec~:J.rna(..:júf1. 

ofr0ci6 trece testigo~; de é~t()s, no d'2clo..ro.~·o'-1 doü 
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lI~r;terto TIrito, respetable 

dar, ex_dipiJtaao y antiguo 
caba¡¡e~o conserva 

vecino de la loca'j 

{lad, qu\' actuó como B€cretario en la sección La 

de :a 1.a. subdelegació:1, firmando el acta :OSG 

vect>va sin dejar constancia de r0c:amo algullJ 

contra el acto electoral; ni el abogado don Her

nán Vi~nco, ni el periodista dO:1 Abdón Mel:a_ 

do, ambos personas muy c6nocidas en la comn

na; ni firman las decla,aciones que apa~ec2:1 

prestando el abogado conservador don Carlos H. 

Lete!ier y el conocido agricultor do;} Irineo Co
loma, 

Los ocho declarantes restantes deponen so
bre preguntas vagas e indete:-minadas, relahvas 

al estado general de las fuerza,s políticas de las 

dos combinac:ones e~l lueha y qU8 no implican 

aseverac;ón de atropel~os y abusos de fuerza en 

el acto electoral. Todas estas declaraciones es-

gac¡ó:l, donde tuvo 'ugar la expulsión del apo

derado adjunto del Partido Nacional, Luis Alüe

do Vergal'a, que, se gún la prueba acreditada an

te la comisión por el seüor Oyarzún, era el j<:fe 

de los matones que ofre'Cicron sus servicios me

diant", un pree'c_,¡¡.lzado al presidente del Comiti) 

Alia:1cista radicado en Los Angeles. 

Esa prueba está contradicha ¡..or el heeho ,~e 

que haYa habido cinco mesas, en las cuales no 
voeales unionistas suscribieron las actas dejando 

las dem::ís actas de las Gt~as comisiones :'e.:!2p

toras queda:l subordinadas l •. sus efectos a la 

constancia de la eorre'cción del acto electoral, y 

proporcionalidad de votos que para la Alianza 

Liberal y para la Unión Xac:ona: le fijó el ya re

ferido pacto de in::;cripción electol'al de Novi2111 & 

bre último, 

tán en contradicción con lo afirmado en el pacto esta comuna, fluye que e! seüor Oyarzún ti2;}') 

de i:lscripción, celebrado en Xoviembre últ'm(l, las circU'lstanci:cs y declaraciones pe:'tinentc3 a 

que dete¡'minó las fuerzas de las cOlnbinaciones en el:as trescientos noventa y ocho votos que <':0_ 

en lucha que debían concurri,. al acto electo:'a! l'respon(!en a las cincü mesas aceptadas como 

del 2 de }Iarzo. inrrmov;bles ])01' esta com'siú:1. Si a la totali.JaJ. 
SObl'C las preguntas 5.::1. e.a y 7. a, que se de los ,'o'tant¡:.s de las dc~n1ÚS ll10sas se le aplk~a 

refieren a la IJris'ón de los seüores Larraüaga y la ])roporc:onalidad de la inscripciún, de la CU1 ¡ 

Riquelme, ocurridas ('n la noche a:1Í('ri0r al 'cía corl'cspondió a la Al'anza un 57 POI' ciento, él se

de la elección, se ofreció in,formación sum:\ria ¡,or Oyarzún tendría trescie:1tos sesenta y oc!lo 

de vc'ntinuevp testigos, de los cuales dec~a_':lron votos m[ls indiscutibles, y "in consiclcrar las ot.'as 

6Ó:O siete, todas gente d"sconocida, sobre un he- circunstancias, como el hecho del ret'ro de: se_ 

cho ocul'l'ido coa anteriorIdad a la elecci6n. y ñor lloss, que, indudablemente, mejoraron ~u 
que dió motivo a Un surnat'io jud'cial, por el qu') situación ele'ctoral e:l !a provincia. 

Del examen an t~r:or sobre los detailes c;e 

se n1antUYO P1'€80 al sellar Larrañaga, por más 

'ce diez días, pruceso que fué elevado a la C\)rte 

de Apelac'ones de ConcepcL!,. donde aÚ;} p'Jr

manece sin fallo definitivo. 

Sobre las preguntas S.a, 9.a, 10.a, l1.a y 12.2, 

qlJ.(: trata:1 de cmn;L'ocar los desórd2nes ;;ometi

do,s por la Lega cont"a el Co.hpcho q:.le Se ~'o:'nló 
1/01' los partidarios alia:1c:stas en la comuna en 

las pr;mel'as horas del día de la elección, se 
ofrec:ó prueba de sesenta y n~Jeve testigos, rlQ 

de,clarando sino siete, sobre las tres primeras, ~. 
veintiuno sobre las dos últiInas. 

Estas declal'acioné's no aCl'ed'tan qUe h~y<m 

ocurr~do desórdenl's en las n1ismas n1esas rece~)_ 
tOl'as, donde se verificaba el acto eléctoral, y sI 

-esos hechos pudieron n10tivar la no poncurre:J

cia de algunos e:ec..:tores unionistas, dejan SiClll

pre en pie el valor de la cuota propurcional (j1:e 

a la Alianza le cOITespondia a virtu"'; del pado 
de ins<'::'lpciún, 

Comuna de Sallta Bál'bara.-Inscritos 1.337, 

Votaron 1.040 por d seüor Oyarzún y 15 por d 
seYIor TIoss. 

De la p:'ucba rendida por el reclrrm3,,,te, 
consta qL:e en la inscripc:ó:1 de Xo,'iembre últL 

mo, por haber estado en gran mayol'lct la j'lntt 
inscriptcra a:iancista, los unionistas no L1scri_ 

bieron s'no dos o tres electores, según lo dec:a.

ra los testgos don Gustavo Correa Ariztía, clo:1 

Eleodor,) Larenas y dO:1 Oliverio He~mosilJa Ro_ 

jas, dirigentes unionist:1s en esa conluna. Log 

nueve testigos l'estantéS aceptan o !la contradicen 
esta aíinúilción. 

La defe:1sa el"l seíior Oyarzún ha confinn;ulo 
tambi8n este necho, estableci('l1'(lu que (1c' los mil 
veint'ocho reclamados pUl' la LTniÓ:1 Nac;on:.: 
como i~f·gc..lnH:nte inscritos en Xovienlbre Últi!11J

J 

y sobre los cua!0s fallú en segunda instanl'ia 1:1. 

Sobr8 :os puntos de ¡crueba N.os 13 a 23, C¡U0 ochcc'entos eran ciudadanos de la comuna, ;'J:!e 

se rl'flen?n a eXl1uls:6n de [tpodcrados e il1tel'_ (!ul'(~aron vCllidan1í?nte ins'c:'itos para los efec~'-'3 
venció:l cl~ la fUerza en tocLJ.s las mesas y det~l'· de la clccciú:l del 2 ,:e :l1a]'zo, y que jwrtcne,;!il:1 
[JTI~nadan1t'nte en las 111C5a8 C:e las subtlc]c,gae;lo- a las fuerzas a2iancistas. 
nes -La y S.a, Se ufre:cc prueha de noventa y st:..¡i:s 

Ka se comprende cúmo ha podido la Co-
testigos, de los (;~,ales sólo declaran sei, ~'ara lo misión nevisol'a aceptar COl11o "aledera la ptl~e_ 
ocurriJo en ~ ún'ca. secc;ón de la 8. a subdel·:!_ ba rendida por el reclamante, que tiende a co:1'1" 
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probar la nulidad de la e·lección en U!la comuna no podhil hab"r manifestado su voluntad más 

en qUe sus inscritos eran casi unánimemente de de ochor'Íctos cincuenta elec~orcs int<critos, el 

filiac;ón aliancista, y constituían una fuerza i:1- saldo de doscientos cincuenta y tres vo.[ant~s es

contrarrestable en el resultado de la elc>cció 1. tá tan distante de las declaraciones de la infor-
La Comisión estima, pues, inacepta He pOI' maei6n, que hace inverosímiles los dichos testi

inverosímil la información "U maria que pretC'n- monialt's, múxi;ne cuando de las cinco mesas 
de establecer presunciones de vicios que IH'OUU7::

c,'en la nulidad de esta elección, y adjudica ae 

señor Oyarzún los mil cuarenta electores que, 

junto con los quince obtenidos por e;scl1or Ross. 

consUtuyen los mil cincuenta y cinco votantes 

de la comuna, en una in",{'ri'pci6n de mil tres

cientos tl"(~inta y siete ciudadanos, según 1015 

registros de ~O\'ien1bre últirno. 

COI11lllUl de Quilleco.-Los inscritos en ,"sta 
conlUll3. .son nOVEcientos ochonta y nueve, I'C

clalnados algunoB lcgallnente. y con lnotiyo de 
111Ucrtes, ausencias y otra\.) causas, puede est~

blcccrse CO:;l vcrdau qu~ no pudierun sufragar 

n1:Ls de o('ho(~i('ntos dncucnta el~~ctor(\s. 

Consta de] resulLlc10 de la elec.ciCm qu" vo

Itaron quinientos novellta y siete, c10 las eua~c:.; 

(1osC'ü:ntos Ci!lCuenta y nuev2 no pueden obje

tars2, por lH'rtencce'r a }as s(>C('iO~H>S segunda y 

tc"rcera ele }[1 21. a subdelegación, cuyas aCVlf: 

3T)3.reCPll i1]'n,}~lc13s por los cin(:o vocales, y en la 

úitima ele e::as los voeal'"s llnio"!li;-::;t3.s, señores 

H. Vega:.' V, Feores, dejan constancia que el 
acto ('lectoral se realiz(¡ con toda corr0cción, y 

s"lo protestan de la hora prematurCl en que co
lnenz6 a funcionar ;él Junta Ilecoptor3 o 

La Comüdún no considera 1:l.R (1E'cl:tr:.lcionc~ 

r€"nL1i(l,ls :tj ~E-~j()~' de ;;lS ('ll"j;~n pl'iru('ras p~'l'

gunt:IS del int(;rJ·r¡g~-:'·~·io, P()~'C~U0 e1l3~ Fe 1'['110-

1'(-11 a cocn~)~'ohal' ]0:3 trar);tjos pn'p:-tl'atorios l~e 

la Cni6n XaC'ionrrl, Cj:H." ni) h211 pCÜ~_lO L:f111;r 

[11 ]a 1-j 'O) ,,:.' ·Q'¡''1(,:(I!1 :;f' Ll voluntnd P()~H(l<ll~ Llu-

clntr' e1 Ilf·! l:C la é><,_':(JTI. 

Con ]'(~~),,,l'~() a l:~s pn',:~unt.1;:; 5.8:1 9.:1. ~2 

(:::;e:l fj1.l 0 -:,on:';'( tCl '-ln \,:(';n Qlli' pu~1j():'a afec

t;ll' nI r,,'slll';nl10 ~('n\'ral 11,:.' .d elE-C'c.i(1!1, fS la 

l'..O\-; na, (j:1 e \li[',-': '(C'/l~1}(J (',c:: ef~,('tivo (íUe c 1 día 

(los de ~\iarzo< rr~6r3 ll'2' Cjl:i'l:('ntCl;.; e]í...'cto!'(-S unio

n::;:.~~~s ~~. cOll.2Tegrtl'On en el sit;o qu:" en Ql:i

]>-'c·o, ti n:a la l~r"',i'/'~-1 .:-\:1.( i( !-;:i: p:lta ¡'('unir a sus 

p:lJ'tif:ario9, y que t.ollos tu\'il'ron (i~l~; r(" j,~::1~~se 

.s¡~-: suf~·:\g'3..t, (.]1 \-i,c.:'~~l_ de 106 actos (~e fUPl'í~a y 

"jo}encia que la;;.; ;¡uto~'j(l;{'][,':-:; alianl'istas cor::le

Can en contra de la [JI~j()~l ~:u:iona;". 

Los c1icC'i,:.;ietc L·'sti,~.?'us d'..'C'lal'an ca8i lElifo:'~ 

InC'lllf"ntc sol)l'e el~<t() hecho. ]);.;l'O a:g-uY'os t...1ific-

1'l'n ('11 CU~ll-:tO a la C:~1;ltic1;:1J de clec1tol'es que 

(/l1ec1al'On f:ill vot.l1"; por eje;"l1pin, SilJfol'O~O Bt:~

\-U, loe.: rC~l)~l..ía a cuatl'ocil'nt l ;-";; o;nJ, José ~Iel'ce

(les S:.lf'.h'lH .;1,'1, c}ir'C (IlE' '-:-,C-l'Oll lnás \..:e Cl~l

C~jenta; y 1):1\-L1 l)íaz, afirma QU'2 fuc!c:n rn{{s C:i . .l 

f:).cl.s:_'i( nto;;.:. 

La Co:r:isi6n :1cl'eJita, en c3..nlhio, q~lt; ~i \'0-

t<ll~()n (luilli(n'~_os noventa y siete c:iudad;J..l1os, y 

rcc:anla(l:1s. h:ty dos cuyos vocales, como ya he-

111 o;, hc'cho notar. incluso los dos unionistas, 

afl'n-:lnn ca .. te-g/H'ic.lH'!ente la correcclón del acto 

elcetoral, y, por parte del sel10r Oyarzún, se 

h'l arcllitaL10 la ~nlperioric1ad evidente de los 
clprnelltos el('G'~o.;.~~-'S ele la A.lianza Libera! sobre 

~os de la Ll1ión N:tcional entre los gl'a~lclcH pro
¡Út;tal'ios de :a COlll una. 

Lil COI,d:·üón csthl1:1., pues, irnprocc:1E:nte la 

presulF'ión l1e ltlS ree}an1antetl, y acepta con10 

vr)~hlos 10B rE'sultados de la elecLo iCJn en di(~h:1. 

conluna, que dan al señor ()yan.o;úll quinientos 

sesenta y cinco Vo(:o::;, en contra Lle treinta y 

dos por ('1 s-eñor ROSR. 

COlnun~l de Rinconada'!le 11.a Lliaja.-Ins-
(TitO,:..; quinientox vci:ínicinco 

to::.~e.",. y ü~:u'(J!1 cuatroC'ientos se,Sl'n"La y dos, rl-)

partidos ('~l tl·u-;cicntlJs CU~ll't~nla y cCIID por el 

-eñol' Oy:_~l'zún, y Cil':lto eatorc2 por el sc"fJor 

ness. 

L'lS aetas de }~}S tl~es 111eSaS ren::ptoras de 

.'sta, COllluna, u3tán suscritas por los cinco vo-, 

cal('s, entre los cualeS se ll1enciona en cl-::pccial 

tl respetable caballC'ro con~ervador don Luis de 

la. ::\Iaza I-lj,;-j0l)3.tr(¡n, qUi011 firrna el act~ res

;w(·t'va, f:in protesta alguna <"obre d acto "lec

Jl;'fll, -:" CU-:'°O tcs:i:nonio t~;:'lpn('o fn(. inV()(;é1do 

:lZJ1' 0I l'(,c~HJllantü al Pl'Ci€!"l(l('r acrc'cl;Ull' :!c:.v.] 

le fUI'l'Z:l q .... l\' inlJJ2{~if,~~nn aC't'lltar la corIccciúll 

CO)l1un:1. . 

J)L' ~iC1)('l'~;O Cid,! 10 que l" CGnl iF~l(~n }¡él c·x

puc'sto ;:ntt j'~();'rn"'i'L" sn])l'(:; 01 \~a.:o:' dt ;,:.~ nc-

~~tT:í1]:t('ü)n :il¡:1?,11'ja l'E n<:',~,L por ul'ho 

:')~'es·.on~a(1,:'~. de JOS eliale's s{!lo \'~j enl' 

rano. 

~(' e( l-

i:lo el 

i ¡ 1 ~! -

fu! ron 

/1 ... -t:l1ni-

:-;01' el :-- :lor O:;r':-t¡';~::lJ), y C;~_lJ.to ¡i.:}O ;;{¡r' e: .":::.\:i~Ol' 
1-:0,-2. 

De L,s sil_'Le ;l()~_C~:; C'::}}T(,S~Jor,~j iltCS :l Itl8 

¡.:()ln~~.i()!)l'S rC'l'('l)~Ol';I .. :3 que' C(J}'1l}10nen la Co1'nll

na, ChiCO 'ul:~~rer::.:en ,3'.l~c~·~LI.:':' 1-)01' lO::i cl11co YO-



498 CAMARA DE SENADORES 

cales, sin reclamo alguno, y en una de ellas, Es del caso, a'dem1is, tener presente, quo 

la primera de la sexta subdelegación, los dos en esta comuna existió pacto para la inscrip

vocales unionistas que se hablan retirado a las clón de Noviembre último, en una proporción 

11 de la mañana, regresaron poco después, y 'l.l igual entre las dos combinaciones en lucha, y 

firmar el acta, declaran que la elección se habla que de los ochocientos cuarenta y dos electore,9 

,'realizado en forma .enteramente correcta. que corresponden a las mesas que no se encuen-

En estas cinco mesas, el señor Oyarzún tran en la situación que acabamos de considerar ('n 
·'obtuvo seiscientos ochenta y cinco votos, y el el aciiJpite anterior, le deberlan eorrespond'er, 

.señor Ross, ochenta y seis_ aplicando estrictamente el pacto, y colocándose 

Como hubo pacto escrito para que la ins- en situación hipotética, cuatrocientos veintiún 

·cripcion se hiciera en la proporción de ciRCO votos al señor Oyarzún y otros tantos al señ,)t' 

;aliartcistas por un unionista en dicha COlnuna, 

según se ha acreditado ante la Comisión, los 

votantes correspondientes a las dos mesas cuyas 

actas sólo tienen las firmas d'e los tres vocales 

Ross_ 

Las consideraciones anteriores, hacen inüt!! 
que la Comisión entre a dejar constancia de 

las observaciones que le ha merecido la prueba 

aliancistas, deberlan ser repartidos proporcio- rendida por una y otra parte, para sostener .) 

nalmf\nte, en conformidad a él, y en hipotética 
aplicación, habrían correspondido al señor 

Oyarzún doseientos setenta y ocho votos. y al se
ñOl' 1<088 cincuenta y seis, 

Además, las declaraciones de la inform:l

dón sumaria, sostenida por gente desconocida 
y no pUL~ lo,,,:; dirigentes de la caInpaíia unionist:l. 

se refinren determinantpn1ente- a atropellos I~O

metidos en !as mesas de las subd'e!egaciones 4, él 

Y 9, a, cuyas actas estún suscritas, ein protesta" 

por los cinco vocall-''::; h~lbileH. designados en 

cOnfOl'11lid:lId a la ley Dara constituírlas, 

COItlUUa d .. • Ncg;rcte. - 1...·08 inscritos S011 

cuatrocipntü;;:;. Votarun doscientoR setenta y nue
ve, 1'ep<l t·tido~ en doscientos cincuenta y ocho 

por t'i scilor üyarzún y ea veintiuno por el seflúr 
Ross, 

Como en 1:1. ips,crinciún de esta cnn1una no 

hubo Dltcto, las actas de las dos únicas nlesas 

aparecen tirnwdas sólo por los tres vocales 

aliancLtas, y la prueba rendida sobre los vicios 

que, en lo que respecta a !'Iich~ comuna, se re

fieren, no ha sido contradicha, la Comisión se 

inclina a aceptar SU nulidad, 

Pero conw, en ningún caso, ella infuiria 

en el resultado total de la provincia, considel'a 

que, en lo que a la elección senatorial se refiere, 

debe desestirnarse la fl,C'lamación, 

Coruuna (le l\llllchén, - Inscritos, dos mil 

('.illdadallOs, yotantes, n1il d03cientos noventa y 

nueve, Por el seilor Oyal'zún, mil ciento tt'ec') 

votos, Por el sefíor Ross, ciento ochenta y seis. 

D{~ las once TlH'SaS que eon1ponen esa ~o

nlUl1:;¡. }\~¡y cuatl'o Icuya:::; acL¡:-5 estún firlnad.3.H 

por la toialic<:ü( dl' los vocales, sin que 108 

uniOllistns dc-~¡aran cons~,"~1cia d'e recLllno algu

no, y ellas n rrnjan cU;;,l:'ocientos quince vot,.)s 

para el fPÜO~ Oj"¿!-!'¡';:."¡¡l jo" cuarenta y dos para f!l 

SefHH" H,os~) lc:~ q:Je, en tu:lo caso deben tonl3.rS8 

el! c(lllsidc'r[\cl:';1, C0"'0 la Comisión lo ha "'x

pre~a.~h) ~dlt:=l·iol"ment~. 

desvanecer las afirmaciones que se formulan en 
la l'eclamaei6n. 

Comuna de Quila{:o, -Inscritos, novecientof< 

o':hpnta e'ectores, votantes, cuatrocientos cin

Cuulta y o<:ho, Obtuvo el señor Oyarzún CUc1.-

tro~:l'nU1S véintitrés \'otos, y el seilor Ross trein
ta y c:llcn. 

Las actas de las cuatro secciones de la Co
mun't estún firmadas por los cinco vocale3, sin 

prote:;ta alguna, advirtiendo que en cada S2C

ci()n h::-Lbía clOS yocn.les unionistas. 

La. pl'i.lelJ;:¡. rendida en la información su

Hlftria se 1'í...'fi€T0 a actos de fuerza extraños a 

lüs Que presenciaron los vocales dentro del re .... 

cinto de 13s W8"il', y por los cuales no se COUl

;;rueba que se hr'y,'l impedido el funcionamienlo 

curreci,o y re·gular dp las Juntas Receptoras du·· 
l'anl 'l todo ('\ ¡-ccto electoral. 

Los votos ob\"nidos en esta Comuna por 

el sefll't' Oyan(¡ :l, son válidos de acuerdo con 

la dodl'lna s(,I~t:ld3 por la Comisión en el pre

sente informe, 
Consio.el'a. como consecuencia del análisis 

de la reclamación entablada en contra de _la 

elección verificada en las dos Comunas que 

forman el departamento 'de JYlulchén, que debe 

dcs"stima rse dicha reclan1ación. 

DE las consideraciones anteriore" se dedu

ce, sin lugar a dudas, que la totalidad de los su

fra.g;llS obtenidos por el candidato señor Oyarzún, 

COi'¡'L'~Donden efectiyamente a las fuerzas que la 

ldian~a Liberal tiene en la provincia dE' Dí/)-, 
I:Ho, Y que se n1D.ni[p::;iaron en la elección del 

día [los de J\Tar7.o último, sin necesidad de re

currir a la presi.~,:t de las autorid"dEs o al atl·o· 

peJlo de la fuerza Dúhlica, 
Esta 0ftrmaci6n se eneuentril corroborada 

en fOl'n~a amplia si se c0:16ideran 'los resultados 

ohtenidos en la elección de munic:pales, V€rití

,,~rla en Abril último, en que h Alianza Liberal 

obtuvo en todas las comunas de la provincia 
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de Blo-Bio mayorías abrumadoras sobre loa can- ciones a que él se refl.ere, por las consideraeiones 

didadoa de la Unión Nacional. que hemos expresado, vuestra Comisión ea de 

Pero la Comisión quiere hipotéticamEnte su- .opinión que deben rechazarse todas las reclama-
poner que sólo debía reconocerle los sufragios 

que ap:recen estampados en aqu~llas actas sus

Cl'itas por los vocales, cuya autenticidad no pue

dE' negarse, ni ha sido motivo de prueba en con

trario, y los que corresponden a comunas en 

donde hubo pactos relativos a la inscripción, 

y en las que puede indicarse, sin temor a equi

vocaciones, el número mínimo de elEctores qu" 

debió obtener el señor Oyarzún, 

De acuerdo con esta suposición, la más desfa

vorable para .. 1 sellOr Oyarzún, los sufragIOS se 

debErían distribuír en la forma siguiente: 

COMUNAS Oyarzun Ross 
Los Angeles (Actas suscritas pJr 5 

vocales) _ .. 

Los Ange1les (Proporción en las acU.3 

restantes) ... 

Santa Bárbara (Reclamación dese-

398 87 

368 273 

chada). . . 1,040 15 

Quilleco (Reclamación dcsE'chn.dll). 

Santa Fe (Elección no reclamatl:t). 

Rinconada de La Laja (Actas suscri-
tas por 5 vocales). 

Xacimiento (Act3.s suscritas por 5 vo
cales) . 

:-\acimiento (Proporción en las aetas 

rcstsntes) . 

Xcgrete (l\"o se la considera). 

~/1 ulch('n (Actas suscritas por 5 vo
cales) . 

:I'fulr-h('ll (P,'oporCÍún 

restantes) . 
én las actas 

565 

425 

348 

Gse 

278 

41~ 

421 

32 
110 

114 

ss 

56 

42 

4::1 

ciones entabladas, la mayor parte de ellas por no 

resporyder a la verdatl de los hechos, sr las que 

se rq<fteren a las comunas de Antuco y de Ne·

g-retJ, porque no influyen en el resultado gene

ral de la provincia. 

Por lo tanto, tenemos el hOnor de propone

ros el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1... R€·cház¿'.n",e todas las reclama

ciones de nulidad ent!1bJadas en contra de la elec

ción de Senador verificada en la provincia de 

Eío·Bio, 

"Artículo 2 .•• Apruébase la elección del ciu

dadano don Enrique. Oy3.rzún, como Senador por 

h provincia de Bío-Bío, para el período Cúl1sti

tucional ele 1924 a 1nO.·' 

Sala de la Comisión, a 16 ele Janio de 1Q24. 

-P. /\.gulrrc Cerda. - Ijuis Garnh:un. - I.uis 

Enrique Concha.- R. ~Icdina Xeil'1t·- Jorge 
Orrego Puchna., Secretario de la Coa1Ísiúa. 

'¿u'euó para tab:a. 

4,0 L>c las solicitudes de l.:'-s sefí.ol~as Clotil

,l'c Silva v. de "lClela y :\Ia:'ía Castro v. de Cas

tro. Pll que pi:Jen la ue;'olución de val~ic:s ante

cFc121ltt_' . ...: . 

s~ ~l('ord0 acceder a lo so~citado. 

ELECCIOXES DE CHILOE 

Q1111(1('0 (AC.l:1S SLls(,l'i~as por \'0- C()~l~inú:l C'! .:.1t'hatp f-!Oh;'l' 
ca1(,8) . 423 35 pIC'C'c:o:~('s d:~ Chill)P. 

Si él l1onorablt, Sen~:d 
1'OT i\ L1SS ... 

Comu S(~ ha C'stinlado que el nlfninlo de sufra- a los ant,:;c¿'uentPs (L~ e;;;ta c:,_'c .. :~·l,>,l. 

gios l111C un eiu(L1ClaIlO debe obtener para ser El señol' E:CI-lE:\lQCr'G. -- En Ll S('.~i('~l de? 

proc;alnado SC'nadol' por la P.l·o~\il1cia de Bío-E~ío, ayer pé'dí a'l S2nado CIUC' Cl-,In.::ti: uyc'j'a E'n 2[-J~--,111-

SEgÚn lo hernos expl'C'sado al corncnzar, es de t8 p;-i!"a que e:1tl·úr~trn()-.: a eX;L,Jl:nat' la" ~U'Ll;::; y 

cuatro n1il ella troC'i2ntos once votos, (4,411), dOCUlll en~os de e,sta elc?C'ci¡:,;1, ti fin (~(' pocli:-l' per' 

aún C:1 este ca~() hillot{'tico y en pxtI'C'YilO perju- rlli p~lrte ]):~obal~ dE:' llt:a r:--::l ~l·::·a f'-"!t:l(':"'lt~· que' 

dicial llhJ.a la verdad de la clpcción pn favor üpl en realid::ld no huLo e~ec('i6n en ChLol' y qUe 

8e::\01' Oyarzúl1. é~ie habl'Ía obt(:'nido una n1;J- LLi acta3 que fh\-OreC2n al ~C'f20l' TJl-: nC'aI no 11,1-

yo ría t18 noyecientos cincuenta y cinco (!);};;) san elfo "521' pap,::'le..s si~'. va,lo"!.' e~cr~tn:-; l)U~' uno'') 

yotos ~01l;;"1 la nlitad nÜ"ls uno (le los C]pctoros lnucll:Tl'hC::3 d~~1.b!os fn 102 fOt'F1U (d'te..: C1.l.iC' [,,['¿;-

que llusilllen10nte pudieron sufragar el día do_~ \Ti:~n-ll'l<t; ll:-ll)~'t ~'o>~L10 ce la nt)tJ __ :"~'L 

(1:..: :\Jarzo últÍIno. J.rL~~'!) L-:t~;:·'::>'-~,"lr:.~c-~, G,_,~e-_~·--; __ T,,-cio:--:.<:'~:; que h::,-":I,'I~ 

E'n consecuencia, 12.. COll1:'sitln cr(>(' que P; in- a C';:-:e rC--)2C~(), ~~iC-l'O s'::10 podría p~'e5::~n~ar Gi:1 

fon1',c dE la Con1isión Revisora de Podere:::, 1.0 t'.rl.J,l C,'!..:-'(\ ~:l P1TPi<i de 1' __ 113 f-tS2ftC:3 si ~a Sala :'i2 

lla Ll111'é'ciado en fOlma prolija y detenida las constitu.yt-"l~~1 t\~1 (':)lnltC'. f!eLtero, pU23, LJ, P8-

IH"uebas l'lnc1idas pOi' los reclamantes sobre a:I- tici(J[l (tUl' en e:s~~ .s,~ntido hi(~e en la sesión de 

gunus tle las comunas. y ha carecido de los demás <1.'\(:'1'. y t'::llh.:-eo que ella rnerece:~ú, :a. a:::epta __ ci(n 

ant.ecedentes agregados por el sei'or OyarZÚil, y dl-_' nÜ3 h,Jrtol':lble3 coleg:1.s; de lo cOGtrar~o, 2ile 

que vueFtra Comisión ha tenido a ~a vista~ 1 ver~ en el caso de pedir que continúe :3. lectura" 
Desestimando dicho informe' y las reclama- de 108 n,nte~edentes. 
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El señor BRIONES LUCO.- El honorable 

Senador por Santiago ha tenido tiempo sobrado 

para imponerse de los antecedentes de esta elec

ción, de manera que Su Señoría está en situación 

de formular las observaciones que ellos 18 merez

can. 

to de A!lcud, que aparece en el :-egistro cor"es
pündientc, dice así: 

Por esta razón prefiero que continúe el de

bate en la forma ordinaria. 

El señor ECHENIQUE.- En realidad, yo 

sólo conozco los docuemntos q·ue ayer se leyeron 

"En Quemc1hi, a la 1 de la tarde del dra 2 

de :Vlarzo de 1924, se i,nstaló la comisión re(!ep

tora que tiene a su cargo ,la sección 1.a del :'iL 

gistro e,iectoral de la subdelegación S.a del d,,

partumento de A:1cud, pres:dida por don Oliverí:> 

Pérez, s:endo secretario don LeopoMo Ma,nsi.h, 

comisario don Beltrán Cá:"denas Soto, los vo'c:l_ 

les señores Carlos Cárdenas, Nicolás Vargas S .• 

e:1 el Senado, y hay muchos otr08 que no se han y de los apoderados señores Daniel Garcfa, l\la

leido· '1Uel l\Iiranda, José Alarcón, ue los candidatos 

El sei'íor ERIONES LUCO .-Si hubiéramIJs señores Enrique Lyon O., Pedro del Real y Car

d~ pl'"cL·d~r en la tOl'ma quc su sei'íoria indica, los Rub:o D., respectivam"nte. Se comunicó :a, 
la calificaci(m dp las elcClC"iones ocuparía touo el instalación al Int,'·ndente y Juez del Crime:J., por 

1.)(,,·íO¡]O cnl:nario; y 1'01' nuestra parte, CN~emo~ I oficio por corc'{'o se procedió a hac'?r el llamÁdo 

qUl' (·"to dé·be tel'lllmar eua"to antes. a Jos el,'ctores en cOl1·formldad a la ley. y a I..u' 

1',,1' esto, me opongo a que se const:tuya el 8 "de la uO{'he, y no habiendo más electores qac 

Se-nado en 'cornité, y prefiero que ,se si;2;a danuo sUfnl.gal'; halJic'nao tranSCU1Tido las horas de ,~a 

bct,Fa a la ,l'wumentación. ley y confrontando el 'número '¡]·e sufragantes c':>:J. 

}<~I sE'11or ECHENIQL:E .-Pido a la :\1esa, los Hobrcs llc''llQ>dados en la ul'na, dió un resu:_ 

Ult(·r:ces, que 88 contbúa la lectura d2 las act'ls, te.do de cil'nto :-Ioventa (190) votantes. Obtu,,:e

L'yuHlu en cada caso, el acta del registro 'y- c'J ¡ron votos; para Senador, por don Silvestre Ocha

acta correspondiente levantada en el papel re_' g-avía, ciento oühcnta y ocho (188) "otos; r,')l' 
mitido por el Senado, y que, en seguida, me sea:1 don Peclro Real. uno (1) voto; por don Jua.l G,[_ 

facilitadas para poder compara" las firmas. tiérrez Dahamondes Ul1l0 (1) voto. Para Diputa-

E'I s2.ñor ARANCIEIA LASO (Presidente). ,lo, 1'01' don Enrique Lyon O., trescientos setc:1tCl. 

-La l\'l0sa no podrá p~oporcionar las actas ;¡ 5:1 Y seis (376) votos; pOI' don Luis Cabrera, c'):1.

sei'íoría, hasta despUés que la redacdón de S2;;;0- tro (4) votos. Se d<cja CO!1stanc,ia qUe la presé' ,1_ 

nes haya tomado copia de ellas para la versión te acta se h'zo en papel simple, enü··cgado pOI.' 

taquigráe'ca de la sesión. el 'notario, y no en el enviado po:' el Presidente 

El sci'íor ECHE¡>.;IQPE .-Deseo haclCrles un del Senado., porque fueron robados en la Not~t-

ligero examen aquí mismo, y devolverlas e:1 si!
guida. 

ría, de lo que deja consta:1cia e: cerüficado :' Co

tarial que está en poder del presidente ·de e5t,,-

El sei'íor l\1EDINA.-Desearía saber eU:1;';1o junta y que d·ice así; "El Notado Conservador de 

terminará la calificación de esta elección. 

El ,~cí'ior ARANCIBIA LASO (President2). 

-En COnformidad al reglamento, después que 

hablan los j:-lt€"'E'sa·Jos en la elección, se desti'.lEUl 

dos sesiones para que los sl'i1ores Sen;dores usen 

de la p'1labra, sin limitaciór '11guna. En r8E"L 

;ind. el reg-lamento no detern1i~a de una ma:lera 
clara s: se troata de dos sesiones completas; oero 

según la práctica observada en esta materia" d2-

bel1 ser completas. Estas dos sesiones será'n la 

de hoy y la de mai'íana. Durante ellas, como hé 

diClho, lo,s sel'iores Senadores pueden US'1r de la 

palabra sin restricción alguna; en las sesiones 

biguientes, no poJrá hablar cada uno m;ls de :!O 
m'nutos. 

El sei'íor ECHENIQUE .-Estoy de acu0~,1J 
ca:) la jnter:)retación que el sei10r Presidente d::t 
al reglamento en esta parte. 

E1 se¡¡ol' A,RANCIETA LASO (Preside:1te). 
-Va a continuar ;'1 lectura de las Q.ctas. 

El sei'íor SECnEl'ARIO. -E'! acta de la 3~3_ 
e'ó:J. La de la sUbd'_'¡é"gació:1 8.a del de;)artame::¡-

B'enes Raíces i",frascrito, certifica que no. ha 

podido dar CUl11 plimiento a la entrega de los si

guie:1tes útiles ele'ctora]c;;; cuadernos para ti:" 

mas, actas, 80b1'28 para actas, para cédulas, pa:'~ 

cuadernos ele firmas, y dom[ls útiles a excepción 

de los 80bn s para sufragar, por haber s'do 1'0-

baclos diohos útiles de :a Notaría de este deparo 

tamento ~¡ día 26 de febrero último .-Ancu;;, 

1.0 de 2\Ia:'zo de 1924.-(I"irmado) .-DiegO In

fante P., 110tar:o y consel·vador.---"Se levantó ac' 

ta por cuadruplic~ú¡]o, quedando U!1 ejemplar en 

el regisü'o, otros en poder de! presidente, don 

Olivur'o Pél'ez, otro en poder del secretario don 

Leojlokl0 :\Ians:I,la y el cuarto se entregó a: eil~_ 

cladano don Artu~o Wogtendorff. Se formó ",1 

estado correspo:1diente a los sobres entrega'_hs 

por el Xotario que fueron 200, los usado" fuc'ron 

195, todos los que fueron d,wueltos a! Notario. _ 

Olh('rio Pérez. - Lt'Opo.ldo ~fansilla. -B<,Ul'ÍlIl 

CÚl'dcllUS ,J.-Carlos Cár<!puas.-Nieol{t:., ''''arg;as. 

-Jo.sé Alal'Cóll.-DallicJ Cal'CÍa·-Mauuel :\1i
:'anc.a. " 

Acta de escrutinio de la Junta Rccclp,lora 
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de la Sección N. o 1 de la Sub_delegación 8. a- Ancud, bajo la presidencia. de don Daniel 2. o 

En Quemohi, a las nueve de la mañana del dos Azúcar. siendo secretario don Gabriel Canio, 
de Marzo de mil novedentos veinticuatro se 

instaló la Junta Rece'Ptora que tiene a su car

go la prim'era sección del re:gistro elec'toral de 

la subdelegac[ón octa,va de este dE"parta'mento, 

con asistencia del presidente, don Oliverio Pé
Tez; del secrE"tario don Leopoldo Mansilla; de 

con1isario don l\Ianuel 210 Pérez, con aS1istencia 

de los vocales señores Baldomero Guerrero M" 

Elías wHllán R., y de los apoderados señores 

Caml10 Menchaca, Manuel Figueroa, Arturo 

Barría, de los candidatos don Enrique Lyon O., 

Pedro del Rea1 y Carlos Rubio D., respectiva-

10s vocales, Beltrán Cárdenas, Carlos Cárde- mente. Se com.:rnicó la instalación al Intenden-

nas Sif'rpe, Nicolás Vargas Sánchez. Se comuni

c6 la instalaci6n al sefior IntendepJte y al señor 
juez del Ct'lim,en. Se procedió en seguida a ha

cer el llamamiento de los electores inscritos en 

los regi~üos y se recibió los sufragios en confor

midad a la ley. A las cuatro de la tarde, no 

ha.biendo más el('ctores que sufragaran y habien

.(Io transcurrido la hora que sefíala la ley, para 

'€l funcionamliento de la com'igión receptora, se 

dió por terminada lCl. votCl.ción. Se confrontó el 

'número d.e sufragios de'poi3itados en la urna, 

con el núm'ero de votantes anotados y, estando 

conformes, se procedió a practicar el escrutinio, 

el que dió el siguiente resultado: Obtuvieron vo
tos: para Senador, por don Pedro V. Real, 

,'Cie<11to oehenta y un votos (181); para Dipula

dos: por don José 'UrzúCl. Urzúa, ciento oehenla 

y un votos (181); Y por don Carlos Rubio Do

mínguez, ciento oc'henta y un votos (181). Se 

If'vantaron las aCJtas ordenada.s por la ley y en 
conformi'dad con el artículo 81 un ejemplar ([ue

dó en poder del presidente de la comisión re

ceptora, otro en poder del secretario parCl. ¡;U 

remisión al President.e del Se1:Cl.do, y el tercero 

se entregó al ciudadano don Daniel 2.0 Azócar, 

(](>signado pOt' unanirn:dCl.d CI. fin de que Re Jo 

l:ntn;gLlf~ aJ Iseftor Intendell'le dentro de las 

vc'inl,j'CLlatro horas. Las ci'c1 ulas que sin'ieron 

para la vot:u:iC,n .se colocaron en un sobre ce

n'ado y lacra,lo, firm,,,¡ o por los vocales, a fin 

de ser remitic!o al l'l'psidcnte del Senado. Se 

'2ITlrpnquptó el cuaclcl'no de finnas que sirvió 

para la ('lección que tambié'n fué firmado por 

Jos vocales. Se dcjlt cOllstancia que de los cien
to nO\-enta y cinco !::iohr,E's entl'egaJos 1)UL' el ::--Ju

tarío, s-e usaron ciento ochenta y uno, devol

viéndose todos por intermedio del cornisCl.rio al 

:!\otario, Se d,jó a conocer el retiult,tclo del es

.crutinio al público en una minuta fijada en el 

rE'{;'into ele la mcs~. Se llió por ü';orninaclo el 

acto, firmando todos los miembro" de la Comi
;,ión Receptora .-Oliverio. Pérpz, - LcoJlolrlo 
3Iansllla.-Canl.os Cárdenas S.-Beltrán Cárdc
nas.-Xicolús 'Targas". 

El acta quo aparece en el registro de la sec

ción 1.a de la subdelegación 7.a, (1jce así: 

"1:<::n Qucmchi, a la una de la tarde del día 

(los de Marzo de 1924, se instaló la comisión 

)'el't~lptor3, que' tiene a su cargo la sección 1. a 

.:1e la SubdelogCl.eión 7.a del depamamento de 

te y juez del Crimen por oficio enviado por Co

rreo. Se procedió e1;l seguid.a a hacer el llama

miento a los electores en el registro y a recibir 

los sufragios en conformidad a la ley; y a Ia.s 

ocho, no habiendo más electores que sufragar y 

habiendo transcurrido las horas de ley, se dió 

por terminada la votación. Se confrontó el nú

mero de sufragios de<positaelo3 en la urna con 

el número de votantes anoltados. y habiendo re

sultiVdo conforme, se practicó el escrutinio, que 

dió el siguiente resultCl.do: Obtuvieron votos pa

ra Senador, por don Silvestre Oehagavía, cien

to noventa y uno (191) votos; por don Pedro 

Real. dos (2) votos; por don Ar'turo García 

Alderete, un (1) voto. Para Di'.putado, por don 

Enrique Lyon O., tresciento,s 'ocihenta y dos 

(382) votos; por don Luis Cabrera F., cuatro 

(4) votos; por don Carlos Rubio Dom!nguez, 

dos (2) votos. Se le\'arlló acta en papel simple. 

que fué entregado por el Notario, dejando cons

tancia que no se hizo en el enviado por el Se

nado porque fueron robados do la Notaría, co

mo sel' cerLifica con el documento que queda 

en ])o,le1' ch'l presidente y que al tenor dice así: 

"El NOllat'Ío Conservadol: (le Bienes Raíces in

frascrito e('!'1 ifka; que no ha podido c1C1.r cum

plim'iellto a la entn'g:t de los siguientes útiles 

electorale;:'l: cuaderno para fil'rn :lS\ flctas. so", 

bres para actas, par;t ('C~clU]:lf-)) para cuaderno de 

fil'mas y den"ús úti1(o~, :1 c'xccpci(¡n de los sobres. 

pOlra suft'a'iar, por h",¡wr sido robarlos (lichos úti

les de la "'(,laria de estc' departamento el día 

26 de Fcl'rero úitimo.-Ancud, 1,0 el'" :\1al-7.o 
de 19~4 .-(Firmado) .-I)ieg'o Infante P., IN. 

Y C. "_Se levantó acta por cuac1ru,p:icac1o, qu,,

clanllo un ejemplar en el registro, otro en po

der del preó'ülente don DCl.niel 2. o ",z6"al', ote'o 

en poder del s0creull'io don GC\bdel Canio y ('1 

cuarto ~:e entregó al c~udadano .Ar'1turo \VaS'ten

dorff p:11':1 que 10 "ntregue al Intenclcnt" ele la 

l"'ro'"dnci;t. 80 furnló pI ,estado corn;spondient2 

" lOB snbrc's entregarlos por el Notario que fue

ron do;.cic'ntoll (~OO), S8 utilizaron ciento no

ve11lC\ " cUfltro, qUe fueron devueltos al Nota
rio,-]). 2.0 ,\.z6c:l1'.-Gabriel Canio., - "Ianu{'l 

2.0 P{·l'ez. - Baldouwro Gllerrero.-Jooé Elía8 

~Iil!iín.-~[. Figuel'o¡t B. - Arturo. Bal'l'Ía.-C. 

~íenchaca" . 

y el acta de la misma sección y subdele

gación suscrita en el papel] del Senado dice: 
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e ... 
"En Quemchi a las nueve de la mafiana d€! bros y del vocal adjunto del Partido Conservado!' 

día dos de Marzo de mil novecientos veinticua- señor Luis Cubillos. La Junta, por impedirlo una 

tro, se instaló 'la Junta Receptora que tiene a su poblada, sólo se instaló a la una de la tarde. 

cargo la primera Sección del Registro electoral Habiendo funcionado las horas que indica Ga 

d~· la subdelegación sétima de este departamen- ley, se procedió a efectuar el escrutinio En la 

to con asistencia del Presidente don Daniel Azó- .forma que 10 indican los artículos 80 (78) Y 

car, del SEcretario don Gabriel Canio y de los 81 (79) de la indicada ley. HabiéndOSe contado 

vocales Manuell 2.0 Pérez, Baldomero Guerrero 

y Eloy MilJán. Se comunicó la instalación al 

señor Intendente y ·al señor Juez del Crimen. 

Se proeedió En seguida a hacer el llamamiento 

de los electores inscritos en los registros y a 

recibir los sufragios en conformidad a la ley. 

A las cuatro de la tarde, no 'habiendo máselec

tores que sufragaran y habiEndo transcurrido, 

la hora que "eñala la ley para el funcionamiento 

de la Comisión Receptora, se dió por terminada 

la votac;ión. Se confrontó el número de sufra

gios depositados en la urna con €l número de 

'Votantes anotado y estando conforn'les se proce

dió a practicar el escrutinio, e) que dió el si

guiente resultado: Obtuvieron votos para Sena

dor, por don Pedro V. REal, ciento noventa y 

tres votos (193); para Diputados, por dOn Jorge 

"Crzúa, ciento noventa y tres votos (193), y por 

don Carlos Rubio Domínguez, ciento noventa y 

tres votos (193). Se levantaron las actas orde

nadas por Ua ley y en conformidad a lo dispuesto 

en el Art. 81 un ejemplar quedó en poder 

del Presidente de la Comisión Rect'ptora, otro 

en poder del Secretario para su remisión al 

Presidente del Senado y el tercero sc entregó· 

al ciudadano don Daniel 2.0 Azóc.ar designado 

por unanimidad a fin de que se lo entregue al 

señor Intendente dentro de las veinticuatro ho

ras. Las cédulas que, sirvieron para la votación 

se colocaron en un sobre cerrado y lacrado fir

mado por los vocales a fin de ser remitido al 

Presidente del Senado. Se empaquetó el cua

derno dE firmas que sirvió para la elección, que 

también fué firmado por los vocales. Se deja 

constancia de que de los doscientos sobres entre

gados por el Notario se usaron ciento noventa 

y tres, devolviéndose todos por intermEdio del 

Comisario al Notario. Se dió a conocer el re

sultado del escrutinio al público en una. minuta 

fijada en el recinto de na mesa. Se dió por ter

minado El acto firmando todos los miembros 

de la Comisión Receptora.-D. 2.0 Azócar.

Galwiel (1anio.-~Iannel 2.0 Pércz.-Baldomcro 

GUCM'el'o.-Eloy Millán." 

El acta inserta en el registro de la 3.a sub

delegación del departamEnto de Ancud dice co

mo sigue: 
"En Ancud, a dos de Marzo de mil nove

cientos veinticuatro, se reunió en el local de

signado qa Junta Receptora de la tErcera sub

delegación del departamento de Ancud, de c:..n

formidad con lO establecido en la ley de elecc10-

nes vigente y con asistencia de todos s¡;.s miem-

el número dc sufragios recogidos resultaron 

ciento sessnta y cinco (165) votos, igual al nú

mero de sobres de la urna y del cuaderno de 

firmas. Obtuvieron votos: para Senador por don 

Silvestre Ochagavía ciento sesenta y cinco (165) 

votos; para Diputados por don Luis Cabrera p~ 

trescientos treinta (330) votos. Se d€dlara que 

habiendo sido robados los útiles enviados por 

efl Senado se levanta la presente acta en papel 

común, lo que certifica el certificado notarial' que 

al tenor dice: "El Notario Conservador de Bie

r.es Raíces infrascdto certifica que no ha podido' 

dar cumplimiento a la entrega de los siguientes. 

útiles electorales: cuaderno para firmas, actas, 

sobres para actas, para cédulas, para cuadernos 

de firmas y demás útiles a excepción de los so

bres para sufragar por haber sido robados di

chos útiles de la !Notaría de este departamento 

el día 26 de Fe,brero último .-Ancud, primer::r 

de Mayo de 1924.-(Firmado) .-Diego Infante 

P.-N. y C. Se levantó acta por cuadruplicado 

,quedando una €n el registro, otra en poder del 

'presidente don Clodomiro Lariego, otra en poder 

'del secretario don Antonio Aguilar, y Ga cuarta 

se entregó al ciudadano don Roberto Solaem

'burg para que la entregUE· al Intendente de la 

provincia. De la instalación se dló cuenta al 

Intendente y Juez del Crimen. Habiéndose dado 

cumplimiento a la ley de elecciones vigentes y 

después de funcionar las horas que ordena la 

ley se dió por terminado el acto.-(Firmados). 

-ClodomlI'o LariL-go.-.'\ntonio AguUar. --J. A. 

Garay R.-Antonio Yáñcz P.-VentlU'a Busta

DmnW." 

-Rospecto de esta mesa no hay acta SUli!

crita en el papel del Senado. 

El acta que aparece en el registro de la 

sección única de la 2. a subdelegación del depar

tamento de Ancud dice así: 

En Ancud, a dos de Marzo de mil novecien

tos veinticuatro, a las 11 A. M., se insta16 1& 

Junta Receptora de la sección única de la s';
g.u~da subdelegación de este departamento pre

SIdIda por don Ped'ro J. Barrientos, siendo Se

cretario don José KreisfJl y los vocales señores 

Eduar'!io CholuJ!, Gustavo Geidel y Daniel A,;

torga. 

Se comunicó la instalación al Intendente v 

al JUez del Crimen. Hecho el llamamiento d~ 

los electores y después de funcionar las horaS! 

de ley, se procediÓ al escruti~io que dió er 

siguiente resultado: Votaron ciento noventa y 

ocho (198) ciud,adanos y obtuvieron votos: para 

• 
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SenadOr por don Silvestre Ochagavía ciento doscientos votos (200). Se levantaron las actas 

noventa y ocho votos (198); para Diputados, ordenada~ ~)Or la ley quedando una en ~oder del 

por don Enrique Lyon O., doscientos noventa 

votos (290); por don Luis Cabrera F., ciento 

seis (06) votos. Se deja constanch,¡ que la 

presente elecciün se hace en papel simple por 

haber sido robados los útiles como lo acredita 

el certificado notarial que dice así: "El Xotario I 
Conservador de Bienes Raíces infrascrito, certi· 

fica que no ha podido dar cumplimiento a la 

entrega de los siguientes útiles electorales: cua-

Presidente de la Comisión Recept9ra, otra en 

poder del Seeretario para su remisiün al Presi

dente del Senado y la ter~era s; le enUegó 3.1 
ciudadano Daniel Astorga. designado por una

nimidad a fin de 'fue la entregue al seüor IIl
tend"nte dcntr/) de las veinticuatro horas si

guientes. J,as cédulas que sirvieron para la vo
taciün y el cuadcrno de firmas respectivo se 

colocaron en sobres ~errados y lacrados fir-

df'rno para firmas, actas, sobres para actas, pa" nlado~ por todos los Vocales a fin de ser re

ra oédulas, para cuaderno de firmas y demús llli~idos al Prfsidente del Senado. Se practi<;ó 

útiles electorales a excepción de bs sobres para el inventarie de los sobres entregad'os por el 

sufragar por haber sido robados diohos útiles de 

la Notaría de este departamento el día 26 de 

Febrero último. Ancud, uno de Marzo de 1924. 

-(Firmado) .-Diego Infante P., N. Y C." Se 
levantó acta por cuadruplicado, quedando un 

ejempla¡' en el Registro, otro en poder del pre

Fidente de la ;Vlesa, don Pedro J. Barrientos, 

otro en poder del Secretario don José Kreis3l, 

y d cuarto se entregü al ciudadaEo don Roberto 
Goldenberg para que lo entregue al Intendente 

d,~ la Provinc·ia en conformidad a la ley. Se dió 
CUIll!)linliento a las dem¿:"¡s disposiciones legalc~s 

y se dió por terminado el acto .-Pedro J. Ba

... ·Í('ntos.-Juall Daniel ;\.stm·ga.-Eduardo ello

loux. -José Iirelsel. -Gustayo Geidcl L." 

y el acto correspondientt a la misma m',

sa de la rnünna subdelegrrcióI1, qUe aparece sus'

crila en papel del Senado. dice así: 

"'Aeta de escrutinio de h Junta Receptora 

de la Sección 1. a tle la Subdelegoación N. o 2. 

En Ancud, a las nu')ve (9) de la ma¡~;;;'~a, 
del día dos ele ::\tlHrzo de núl novecientos 't'e1i1-

ticuatro, He instalü he Junta Receptora que ¡ie

ne a su C,j rgo la prin1era sección del 11egistro 

I':lectoral de la scguJl(la subdelegación de este 
,}r'partalllpnto con asistencia del Presidente ,Ion 

1'''dro l. Barrientos. del Secretario don JO'lé 
Ereisel y de los vocales se flores Eduardo Ch,)

loux, Gustayo Gaidel y TJaniel .Astoq;a. Be eo

l11unicó la instalación al s2ñor Juez del Cri~ 

men y al sefíor Intendente. Se procedió en se
guida a hacer el llamamiento de los electorES 

jnscritos en los Registros y a recibir los sufra· 
gios en conformidad a la ley. A las cuatro 

de la tarde, no habiendo mús electores que su

fragaran y habiendo funoionad'o la mesa durante 

las horas fijad<ts por la ley, se diü por termi· 

nada la yotaciün. Se confrontó el número de 

votos depositados en la urna con el número .le 
votantes y estantlo conform, se procedió a 

p,.actic-ar el escrutinio, el 'lue dió el siguiente 

'resultado. ObtuYieron ,"otos para Senador, por 

don Pedro V. Real, doscientos votos (200) Y 

para diputadOr por don Jorge Urzúa, doscientús 

vot')5 (200), y por don Carlos Rubio Domíngeuz, 

Notario devoivitndose por intermedio del sefíor 

Comisari,) los usados, inutilizados y sobran~es., 

Se dió a cono~er al público el resultado d,el 
escrutinio en una lninuta colocada en el recinto 

de la 111e'a. Se terminü el acto firmando todos 
los miem bros de la Comisiün receptora. -Pedl't) 

J. Barricntos. - José Iüclscl.-G. (',.ddcl.
Eduardo Choloux. --.Juan Daniel Astol'ga." 

El sefíor BRIO:1\'T~S LUCO .-Esta fué la 

única mesa qtle funciunó legítimamente en la 

Conluna de .\.ncucl, ]lues fué la única acere:\ 

,le cuya elección no se reclamó. 

Convier.e ilustrar en cada caso el dehate 

1,:1 ra g.ue los señores Sr~nac1ores puedan apre

ciar las fa15iflc:1C'iones QllC se han cOlnetído. 

El acta e~crita en el registro de la sección 

única de la 1.;1 .subüeeLgaciún del rnh-Ilno depar

tanwnto, dice: "En Ancud, a dos ele :Vhu'Zo de 

192-1, a las 2 P. ~f., se instaló la Junta Re· 

ceptora de la sección única de la 1. a Subdele

g;ctciún de c~~-.e (lepal'tanH'lllo. presidjda por don 

~-\xselli() Pérez, (l",>j secretjtl'in clon .Antonio '.ro .. 

1'1'8S, (le los vocrtles Renligio :SánchL:z, LUIS 

Cl'islini y Felipe Soto. Se (lió cuenta de la ins

t-aladün al lnlenclcnte y al .Juez del Crimen. 

Desl)ul'S de funcionar las hOl'élS de ley, ~e pro~ 

cedió al escrutinio el1tre ciento quince votant..:'s 

(115), igual al número de sobres y cuo.de:'f)ns de 

firln~LS rCf;pectivo. Obtuvieron \'otos~ para 8cna~ 

dor, por don Silvestre Ochagavía, ciento quince 

(115) votos; para Diput·ado, por don Luis Ca· 

brera F., doscientos treinta (230) votos. Se de

ja constaneia qeu habiendo sielo robados los úti

les de esta Xotaría, se levantan las presentes 

actas en l}apel simple, p,na cuyo efecto se in

serta un certificado notarial. que dice así: (se 

copia) . 

Se levantó acta por cuadruplicado, quedan· 

do una en el Hegistro, ot) t en poder del Pre
sidente, don Arsenio Pérez, otra en poder dol 

Secretario, don Antonio Torres, y la eual't::c se 

entregó al ciudadano clon Hobe¡·to Golclembeq;' 

para que la entregue al Intentlente ele la pro

vincia. Habiéndose daóo c:umplimiellto a las 

demús disposidones de la ley, se dió Por ter-
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minado el acto.-(Firmados). - Arsenio Pél'(>Z 
C.-Felipe Soto.-Rernigio sánchez.-Luis Cris

tino. -Antonio Torres." 
Acerca d'e esta sección no hay tampoco acta 

suscrita en el papel del Senado. 
El señor ARANCIBIA LASO (Presidente\.

Ya no hay más antecedentes que leer sobre la 

elección de Chiloé, honorable señor Senador. 

Puede continuar usando de la palabra Su Se

ñoría. 

El señor ECHENIQUE.- La Comisión Re

visora de Poderes. por la unanimidad de sus 
miembl'Os, ha dejado establecido que no hubo 

elección en los departamentos de Ancud, y Quin
chao, y con un voto en contra, que tampoco hu

bo elección en las demás comunas de la provin

cia. a excepción de la de Puqueldón, del depar

tamento de Castro. Y este fallo de la Comisión 

estrt firmado por los señores Figueroa, Rojas, 
Bascuñán. Cruz y Lazo cl.e la Vega.. que son mi

nistros de nuestros Tribunales superiores de Jus

ticia. 
Los siete miembros de la Comisión Revisora 

de Poderes han f3.lIado, como digo, por unani
midad, en el sentido de que no hubo elección en 

el departamento de Ancud. Respecto de la elec

ción habida en este dep'trtamento dice uno de los 

considerandos del informe que la información ren 

dida por el reclama~te tiene a juicio de la Co

misión mérito bastante "para dar por establecidos 

108 actos dE; fuerza e intervención de los agentes 

de la autoridad en que se funda dicha reclama

ción y que han debido coartar la libertad de los 
electores" . _. 

En cuanto a las comunas de Dalcahue y de 

Quenchi, dice el considerando 4. o que los testi-

gos don Rubén Cid Quiroz Y don Baldomero Bor-

quez, absolviendo la articulación sétima del in

terrogatorio, "afirman haber presenciado que 

tn)j)a de carabineros, destacada en ambas co

munas, recorría incesantemente los campos ame

drentando a los vocales Y electores COl! amena

zas de una intervención a sangre y fuego". 

y el considerando 5. o agrega: 

Hay once señores s€nadores en la Sala, y con el 

señor Salas Romo, 'qUe está en la Sala de Co

misiones, hay quorum, señor Senador. 
El señor BAÑADOS·- Y el señor Gutiérrez 

está en el hal!. 

El señor CONCI:IA SUBERCASEAUX. 

Pero el Reglamento dispone que sólo Se toma

rán en cuenta los senadores que estén en la Sala 

de COJ¡lisiones. 

El señor ECHENIQUE.- En la (mica co

muna en que la Comisión Revisora tiene dudas 

de que hubiera en realidad presión de la fuerza 

pública, es en la de Puqueldón. 

Dice en su informe que la información ren

dida no arroja méri!o bastante para establecer 

ese hecho y que la contra-información quita mé

rito a la prueba contraria. 

Sobre este punto el informe de la Comisión 

Revisora dice lo que sigue: "Que, además. la 

contra-información rendida en interés de la parte 

reclam'ada y que corre en autos. contribUYe a 

restar el mérito que aún pudiera serIe atribuído 
a la prueba del reclamante. 

Que es cierto, sin embargo, que hay ante

cedentes que permiten presumir con fundamen

to que fué efectivo el arresto del candidato don 

Manuel Díaz Bórquez; pero no es menos cierto 

también que no apareCe de los antecedentes que 

este hecho, censurable sin duda, hubiera podido 

influír en alguna forma en el resultado de la elec

ción y en qué proporción. 

Vamos a ver ahora cómo se han verificado 

las elecciones en Ancud, estas elecciones que la 

Comisión Revisora considera que deben anularse 

y cuya,s actas se han leído aquí. 

'1 Ha quedado compr'>bado que la fuerza pú

blica cometió actos de violencia persiguiendo a 

los vocales. de las mesas receptoras; pero la 
Alianza Liberal que no tenía ni vocales, ni re

gistros ni útiles electorales, quiso hacer una elec

ción a su manera. ¿De qué manera realizó su 

propósito? 

En primer lugar, hizo sustraer los útiles 

"Que relativamente a la reclamación que electorales al Notario del departamento, y quedó 

se relaciona con la elección €fectuada en la co- así provista de útiles. No tenía ni vocales. ni re

muna de Quenac del departamento de Quinchao.. gistr,~s; p;,ro ya disponía de útiles. 

la información rendida por el reclamante acre- En seguida quiso proveerse de registros, Y pa

dita suficientemente el hecho de haberse ejercido ra el efecto consiguió de la autoridad militar una 

por la fL:erza pÚblica actos de presión sobre el orden de alIanamiento de la Notaría a fin de sus
electorado en general Y los miemhros de las jun- traer los l'egistros, pel'O éstos habían sido entrega

t3.S receptoras de sufragios algunos de los cuales dos ya a los comisarios de las juntas reCe¡1toras, 

fuel'on apresados y retenidos en el vapor de manera que fracasó el plan. 

"Unión" . ' Es de suponer que deben haber sido grltndes 

El señor CO~CHA SUBERCASEAUX. 
No hay quorum. s€ñor Plesidente. 

El señor ARANCIBIA LASO (Presidente:I .-

los apuros de los partidarios del señor Real para 
hacer esta elección sin vocales y ·sin registros, Y 

con útiles que, según se ha visto ayer por la lectu-
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ra de los documentos, respectivos, habían sido 1'0-

baqos de la notaría. 
El señor MEDINA. - Su Señorfa se está re

firiendo a Ancud. 

El señor ECHE::-l"IQUE. - Efectivamente, 

me había equivocado. 

¿ Podría Su Señoría, comprometerse a probar la 

identidad d€l total de las .firmas? 

E'l señor EOHEiNIQUE .~€r¡a imposible 

hanerlo reSipecto de todos los inscritos, señor se

nador. 
El señor CELIS.-Yo m€ ref:ero, señor Re_ 

Repito que los registros no pudieron ser sus- nadar, a la totalidad de loo vocales, solament~" 
traídos de la Notaría en el asalto que ya conoce

mos, porque ya estaban en poder de los respecti-

vos comisarios, que andaban huyendo de la ]>oli-

cía que no les permitía constituj,rse para desempe-
ñar sus funciones. De modo que por una parte se 

hicieron y firmaron unas actas en los registros, 

dejando constancia notarial en ellas, de que los 

útiles habían sido robados; y por la otra se hi

cieron actas en los útiles enviados por el Senado, 

El señor EOHENIQUE.-Voy a señalar al-

gunos C1iSOS de identidad de estas firmas; pe~o 

11"" e parece que unos pocos basta!). pa~a el efecto., 

Por lo demás. hay otra cosa curiosa hac!:l. 

la cual deseo !lamar la atención, y es que ;as 

firmas de lo's que suscril:>en las actas de escru~i

n:o favorah,es al señor Real, no coincidenexac

tamente con los nombres de los vocales resp9c-

pero sin registros. En ambas actas los nombres t,ivos. 
de los vocales son los mismos, y por cierto que Así, por ejemplo, el señor José Díaz Barría 

llama mucho la atención de que las mismas per- aparoce firmá:1d.9s€ José Bar!"ientos. 

sanas hayan concurridc slInultáneamente a dos 

actos verificados en el misnlo día y a las nlismas 

horas. 

Tengo a la mano el acta de la sección 1.3. 

de la subdele'gación 9. a, qUe favorece al señor dc-'¡ 

Real, y que está extendida en el pape! envia10 

por el SEnado. Veamos quiénes la firman. 
Yo quiera contestarme: pregunto a quien 

E<I señor REAL. -¿ Quiere perm'UI"me 1.1:1.3, 

¿ dónde estuvieron, en realidad, los vocales de interrupción el honorable senador por Santiac;-Cl? 

El señor ECHENIQUE. -Después podrá ha-las mesas que aparecen funcionando en dos par
tes a la vez? y es muy curioso notar, en las ac-

¡blar Su Señoría. No deseo ser interrumpido, 
tas, que sirven de base a los poderes, que nos trae El señor ARANCIBIA LASO (President~). 
el señor Real, que todos los vocales, aún los unio- -Como el señor senador por Santiago, no d,;sc,a 
nistas, aparezcan sufragando en favor de Su Se-

ser interrump.ido, ru€go al señor de'! Rea! se s'rva 
fioría, cuando lo lógico es pensar que lo huhieran 
hecho IJar el candidato de la Unión Nacional, 

puesto que militan en sus filas. 

¿ CÓIllO averiguar si los vocales suscribieron 

re,tlmente las actas que aparecen en los útiles del 

Senado, y que, repito, fUl'l'on r"bados de la nota

l'ia, si fir-llUl'On las que apÜl'ccen en el registro 

electoral '! 

Pal'a esto hay que con'lparar las firmas, opo

:raeiún seneilla aunque de1110rOSa, y Clue nOs H:ruc1a

rú a fOrnl:11'nOS cOJlc:iencia cabal de los h(·chos. 

Pa.l'a ~aberlo basÜ:t COIl1pan-ll' las flr1l1ES de 

una y otra con las estamp[lclas por los mismos vo-

cales al inscribirse en los l'C'gistl'os electorales. 

mantener la unidad del dehate. 

El señor ECHE::-l"IQUE .-Entre los firm:l:)" 

tes de esta acta, figura el señor Guillermo Bar:'Í'l, 

Yo solicité del H. S2na,do que Se constiLu

)10ra en ('om'té, para demostl':lr I:lS ir:-~gularida,

eles (¡ue se notan en esta acta; pel'O como hulD 

ol1os,ieión, df'seo poner:as de 111anificsto ant~ 0: 

señor Presidente, ya que no 1)lINIo h:lccr:o r'e~, 

pecto de [,:lda uno de los señores senac1or<:s. 

Le agl'adecerí<1 al ~~(2flOl~ Presidente, que con 

las a'ctas a la rista, me ,dijera si son de una rni.;;-

Dla Pp!·sol1a las f:r~nlas que apal'eC0!1 en el a0t 1 

estrum,pada C:1 el l"pgistl'o electoral, y las quo 

figuran en el formulario el,,' Senado. que corr(',-
Pues bien, las fiemas que fig-uran en el aCla, pondc a los út,nes robados al notario de Anc1.1j, 

del reg;stl'o son igunles a las corr4iPO:1l1icntcs el" I El sei'íOI' ARA:'\CIDIA LASO (Prcsident,,), 

la inscripción electoral de los vocalps, mi 'llir.es' -·En ]'calidad, son dislintas las f'rmas que fi:;-ll

que ('stas son distintas de las que aparecen en ran 0:1 lIna y otra aeta, 

las actas suscritas rn los fonnulaeio,s del Senado. El sl'ñor ECHEKTQLE.-Sienc1o ,'lsí, 'w~':a 

Y es natural que así sea, ya que los que ha, interesante saber cu"des son auténticas y CU,:t:ES 

fabricíl.;lo esta (,~9cciún en fa\'or elel seí1or' dr:l faJsifica,uas. 

Rea,l, !lo han tenido mús elemeutos '¡ue el papel 

que se r()ha~on de la notaría para hacer esta fai
s'ficadón. 

El <leño!' CELIS, -i. Puede afil'mar su .'l2iío_ 

El YO cal firnlanto de la,"s actas, señor Gn:-

11r'1'1110 Barría, figura f'n el registro electora! l~L)

crito ba50 el número 21, ¿ Cuál ele las fil'!l'l::'s 
que alparccen e:1 las dos actas, es igual a la (tll~ 

l'Ía en furnIa categ6l"ica. que las fir'mas ,de !.lS .C~·ura en (,1 -:--p,gisü'o? 

aptas escritas c;} los registros son exactan1.~[Üe I.a qUe figura a! Vic del acta inserta en 01 
ig'ua:es a las qUe los res¡pectívos vo,calAs estarn- nli::;'nlo registro. 

I~'aron al -inscribirse en los reg'stros electoral_'s? Yeamo,,; en seguida el ('aso del vocal, don 1,i-
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borio Vidal, que tiene el número 62 en el registro. 
La firma de este caballero en cuanto. ciudadano 
elector, es igual a la que está estanlpada en el ac
ta que se inserta en dicho registro. 

Veamos todavia otro caso, el del voc~1 don 
Manuel Dlaz, que tiene el número 80, en el regis
tro. Se encuentra esta firma en el mismo caso que 
la anterior. 

¿ Qué se deduce de ésto? Que las firmas que 
figuran al pie de las actas escritas en el registro 
han sido estampadas por los propios vocales, que 
fueron perseguidos por la fuer7.a pública, durante 
todo el dia de la elección y que a deshora pudie
ron 'firmar las actas. 

Entretanto, las actas favorables al señor Real 
las hicieron algunos muchachos traviesos, que se 
habian robado los formularios del Senado de la 
Notaria, y que, sin registros y sin vocales, hicie

ron un simulacro de elección para convertir en 
Senador al señor del Real. 

Pero como yo deseo que se convenzan los se
ñores Senadores de la verdad de lo que estoy di
ciendo, voy a exhibir las actas que favorecen al 
señor Ochagavía y al señor del Real a fin de que 
las comparen con las que los propios vocales es
tamparOn al inscribirse en los registros electora
rales. 

(El S<'ñor SenadOl' se dirige a los bancos de 
divel"Sos señores Senadores a fin de l'xhibiries las 
firmas de las actas para que las comparen con las 
que figul'llu en Jos registros.) 

(Después de algunos moml'ntos de espera). 
El señor CELIS. - ¿ Estamos en comité, se

fíor Presiden te? 
El señor ARANCIBIA LASO (Presidente). -

Si Su Señoría reclama, me veré en la necesidad 
de llamar la atención del honorable Senador por 
Santiago hacia la forma en que est1'1 llevando el 
debate. 

El sefíor ECHENIQUE. - Estoy mostrando 
estas firmas a algunos sefíores Senadores a fin 
de que se convenzan de la verdad de lo que digo. 

El señor SUBERCASEAUX. - Por lo demás, 
el honorable Senador había solicitado que la Cá-\ 
mara se constituyera en comité para el efecto de 
poder examinar detenidamente todo esto. I 

El señor ARANCIBIA L.\SO (Presidente) .-
Siento manifestar al honorable Senador por san-! 
tiago que se ha reclamado de la forma en que se I 
'está desar,rollando el debate. 

El señor ECHENIQUE. - Veo que estas de-

los útiles electorales, nos probara en forma fena

ciente y satisfactoria que en realidad esas actas 
están suscritas en papeles robados de la notaría 
de Ancud. ¿ Cuál es la prueba de esa afirmación 
que tanto repite Su Señoría? 

." 

El señor ECHEXIQUE. - Ese hecho lo a'fir
roa la propia Comisión Revisora de Poderes, de 
modo que yo no tengo para qué entrar a pro
barlo. 

El señor REAL.-Pero ¿ dónde está la 

prueba? Esa es la cuestión. 

El señor ARANClBIA LASO (Presidente). 
-Ruego a los señores Senadores se sirvan no 

interrumpir. 
El señor REAL.-y o pediría al señor Pre_ 

sidente que llamase al orden al honorable se
ñor Echenique. Con~tantemente está Su Seño
ría afirmando que las actas de la elección de 
Ancud están suscritas en formularios que fue

ron robados de la Notaría de ese departamen_ 
to. Al decir esto, naturalmente, se refiere Su 

Señorla al ¡¡ue habla, puesto ~ue dice que mis 
poderes se fundan en estas actas robadas. por 
consiguiente, yo reclamo de las palabras del 
honorable señor Echenique, y si Su Señoría in_ 
siste en declarar que los formulario,s de esas 
actas fueron robados, me veré en la necesidad 
de calificar las palabras del señor Echenique 

eomo merecen. 
El señor ECHENIQUE. - Vuelvo a decir 

que esas actas fueron robadas de la N'Jtaría 

de Ancud. 
El señor REAL.-Y yo digo que Su Se_ 

ñoría es un calumniador. 
El señor CONCHA SUBERCASEAUX.

No puede decirlo Su Señoría. 
El señor REAL.- Quienquiera que diga 

que esas actas fueron robadas, es un C.l:um

niador. 

El señor CONCHA SUBERCASEAnX.
¿ De manera que no es prueba suficiente de ese 

hecho el dictamen de la Comisión Revi'l°l'a.. que 

dice que esas actas fueron robadas de la No_ 

tarla de A.d? 

El señor ARANCIBIA LASO (Presidente). 
-Prevengo a los señores Senador''ls que no 
puedo tolerar lª,s interrupciones . .ii1s ~'ecesario 

que Sus Señorlas recUerden que estas intem_ 
perancias no se avienen con el reposo natural 
y la serenidad que dan los años, los ruego 

mostraciones que estoy haciendo desagradan a a!- que tengan un poco de calma, a fin de poder 
gunos honorables Senadores, d'e manera que con- guardar ia unidad del debate. 
tiuuaré sólo en es1!as investigaciones. El señor ECHENIQUE.-He dicho qúe los 

El señor REAL. - No hay que olvidar que útiles electorales fueron robados de la N.:¡til_ 
todos esos registros son falsificadOB. I rla de Ancud, y pOr esta asever~dón el s.Jñor 

Por lo demás, es indisJ)ensable que el señor I del Real me dice que soy calumniador. 
Echenique, q.ue tanto insiste en esto del robo (le j TantQ la C....9misión Revisora como el No-
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tario de Ancud han manifestado que estas ac- chos fraudes, se ha suplantado a los electores, se 

tas fueron robadas, de manera que afirmo y ha hecho votar a los muertos, se ha e:lr])ulsa'do a 

repito que fueron robadas. 

El señor CLARO SOLAR.-No hay núme_ 

ro en la Sala, señor Presidente. 

103 apoderados del recinto de las mesas, etc.; 
pero aquí se colma la medida, po:'que cada acUl" 

que atr'.buYe jo·s votos de casi la totalidad de jos 
inRcl'itos al ca:Hlidato a:iancista. está suscrita 1'('1' Veo 'lue la atmósfera está demasiado cal-
vo'cales cuyas firmas son enteramente desigu<,I~.s deada, y que tal vez ~ería conveniente suspen-
a las que los mismos vocales estamparon en ;('s 

der la sesión a fin de restablecer la calma. 

El seño. ljJCHENIQUE.-Lo que afirmo 

parece que altera los nervios del señor del 

~"p,g!stros al inscribirse. 

Esto ya es demasiado. No creo que el 88.1'1-

do pueda sancionado, no pueJo creer que pu¡da:l 
Real. aceptarse co'mo buena~ actas semejantes. 

IEI i"eñor ,R;EAJL. - No es ('so, señor 8ena- y quede constancia de quc 'Son los hono!'a_ 

no.r. ILo que mle :pone ner~'ioso es que Su S'eñO'ría bIes senadores radicales los que se nan opuesto 
nle esté im!puta.ndo, a cada momento un delito; I a que se examinen [-,quí, a los ojos de todo, las 

y <lomo sus aJi,'maci'on€s a este re.sp0cto son l nume::osas actas qUe qu.edan por examinar. 
absolutan1'8nte infundadas. no !he podido m'enos Desearla que los honorables sena;dores 'lue 

que 'prot,estar ne ellas. Ílengo ai frente, los honorables señores Jaramí~;:) 

El señor ECHENIQUE.-En estos útiles y Saaveclra, S3 impusieran de esta falsific'ición 

enviados por el Senado y que fueron robados VOl' sus propios ojos. 

de la Notaría de Ancud, aparecen ahora inser, Ec señal' ARANCIBIA LASO (Presi,dente). 

tas las actas a favor del señor del Real. Si se ~Se ha reclamado, señor se:1ador. de la forma 

trata de indag'ar a quien puede atribuirse aquel en que se viene desarrollando el debate, y por 

hecho es el caso de aplicar aquel aforismo la- eso :"uego a su señoría que continúe usando de 

tino que dice: ¿qUid profit? la palabra. 

Yo deseo que los señores Senadores conoz- liJl señor liJCHliJNIQUE. -Tómese nota d~ 

can todos estos detalles: respecto de cada me_ 'lue cuando tengo a la mano y puedo eXihibir 1i 
sa hay dos actas, una a fayor del señor del prueba de estas falsificaciones, se me impide ha

Real y la otra a favor del señor OChagavía, cerIo. 
pero ambas tienen hs mismas firmas, lo que E'l "E,ñor JARA~nLLO .-Después exami:1~t'e-
prueba que los 'iOCHleS actuaron simultánea_ mos todos '.ús antec0dentes. 

mente en dos partes distintas, cosa que, natu- ]<:1 señor ERIO~JO}S LUeO.-Su Señoría. que 

ralmente, no cabe aceptar. se apasiona tanto Con estas cosas, hasia el j)un_ 

Hay cinco firmas a favor del señor del to de emple,u' expn'slúnes incon""niontes, es d 

Real y cinco firmas, iguales, a favor del señor que :10S obliga a ex'gü' que el debate se !l'3ve 
Ochagavía. Queda ahora por averiguar cuáles 11 la forma reglamentaria, 

son las firmas de. los verdaderos vocales, si E~I señor ECHEJ~IQlTE .-Vuelvo re petirlo: 
Jos que apal'ecea al n;e del acta del registro es la Comisión Re\'isora la qUe llice que no huln 

o las que figuran en el acta suscrita en el

l 
e10cc;ones en Ancud, es el informe de ese L';bu

llapel del Senado. na I y los certificados notariales qUe corren e::l 61, 

Pues bien, hay U!1 medio de p:"Ucba, y es ,"~ I expediente; los que establecen que los útiles elé'~

de comparar estas firmas con las que los res'pec- torales fueron robanos de la Notaría de Ancud. 

tivos vocales estamparon en los r·eg:strcs ele'!to_ Yo pruebo que ha habido falsifica,c'6n bur

rales, en el momento de inscribirse. liJste exa- ,das, enormes, por Inedio de la simple confro.1ta
men nos permite constatal' que las firrr,as de lé.S ció n de las fÍl'mas. 

actas del registro 100.1 exactamente iguales a l'lSI El seí'ior CONCHA (don Luis E. )-Y si ~ll 
<le lOS \'oc,lles en éuanto ciu,laclanos eJeeto!'ps. r('alidad hubo fals:ficaci6n, ¿por qué no fu",r')u 
Luego, de aquí flUYe la eons2cuenda de que en ellas denunciadas a la justicia ordinaria? 
los papeles el1y'ados po, el Senado no 'irmar0n 
Jos verdaderos YO cales, sino qUe pusiero:1 

El serlOl' ECHg""IQU'E. -¡.¡-o me correspon-

r Ü'm bl'es unos cua~ltos nifíos traviesos o. 

De macla que ('sta elección Se ha hecho ~¡n tras nos corrcslloncle juzgar sobre esta clec~ióll 
vocales húbillS. sin registros. y 10 que ej;· más 1 :en coneic-ncia. examinando los antecedentes, co ... 
e urioso aún, s'n electores. I 

día a 111í pedir S311f:iún judicial para los autor<?S 

de esas falsificado:lcs; en cambio, a lodos nosQ' 

; mo YO lo he pedido. con :1uestros p:'opios ojos. 
La falsificación de e,tas actas que da:J. m,l-'\ liJl seilor ERTONES LeCO .-Si se han de-

yoría al honorable seí'ior Real, constitUYe una au_ cretado numerof'a.s prisiones con motivo de estos 
dacia incalificable. 1 fraudes. seiior Senador. • 

En otras elecciones se han cometido mu-¡ El señor liJCHENIQ'CE .-Sí, señor, y de-
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bido a los atropeltJos de· todo género que se co
meUan, la ciudad de Ancud se convirtió en un 
campamento militar; allí los unionistas eran per
seguidos tenazmente, de modo que los vocaleE 
de esta combinación politica no pudieron cons
tituírsE; en cambio, los aliancistas, con los útiles 
electorales robados en la Notaría, confecciona
ron a su sabor actas de escrutinio de una elec
ción que jamás tuvo lugar. Todos estos hechos 
han quedado probados y nadie podrá contrade
cirllos. 

;o 'Voy ahora a examinar las actas de la SEC

ción 1. a de la subdelegación 10.a, respecto de 
la cual hay algo muy singular. En la suscrita 

no Ilos ha conocido la Comisión, y yo me veo en 
la 'necesidad de demostrar las falsificaciones que 
se han cometido en esta elección, para lo cual 
pido qUE' se traigan a la sala los registros de 
Ancud que deben existir en el Archivo del! Se

nado a fin de que la comprobación sea com
pleta. 

Comprendo que a los señores senadores de la 

Alianza Liberal les moleste esta exhibición que 

estoy haciendo.. pero creo necesario hacerla para 

demostrar que las actas que ha traído el señor 

Real san totalmente fals'ts. Se ha cometido en 

Chlloé la falsificación más mostruosa en mate
ria electoral. 

Esta elección se hizo sin registros por una 
aparece como vocal don José EHas Barría, y razón muy sencilla: porque ellos estaban en po-
Entre tanto el vocal designado para esa mesa del' del notario o de los vocales verdaderos nom
se Jaama José E. Barrient03, y está inscrito bajo brados legalmente. Debo también hacer notar 
el número 151 en el registro. 

en el papel del Senado a favor del señor Real, 

Veo que se ríe el Hon. Senador por O'Hig

gins de la disconformidad de las firmas. 
El señor CONCHA SUBERCASEAUX.-Es 

que rEvela que son muy malos los calígrafos de 
Chiloé. 

El señor ECHENIQUE .-Como he dicho, se 
trata de firmas hechas por muchachos diablos y 
traviesos, que, aJ hacerlas no se fijaron siquiera 
en los nombres que tenían que copiar, pues 
donde dEcía "Barrientos" pusieron "Barría". 

El señor BRIONES LUCO.-¿Cuál es na 
firma falsificada, la del registro o la del acta 

1 

suscrita en el papel del Senado? 

Puedo informar a S. S. que el acta del re
gistro es la falsificada. 

El señor ECHENIQPE. -Este. registro es 
el que mandó de Ancud el Ministro Visitador 
señor Schepeler, y tiene que ser igua( naturwl

mente al que debe existir en el Archivo del Se
nado. 

El sefior CO~CHA SUBERCASEAUX.-Yo 
pido que se traigan a la sala los registros co
rrespondiE'ntes al departamento de Ancud que se 
encuentran en el Archivo del Senado, para co
tejar las firmas que aparecen en ellos con las 

puestas al pié de estas actas, y ver así cuales 
son las failsifiacdas. 

El sefior ARANCIBIA LASO (Presidente). 
-No hay ningún inconveniente para traer a la 
sala los registros a que se refiere el Hon. Se

nador; pero me permito hacer pre3entc> a los 

Hs. Senadores que el debate no pued" continua,' 
en la forma en que se ha desarrollado hasta 
ahora. El Senado puC'de acordar que este exa
men se haga en comité; pero la diRcuRión no 
puede continuar en c>ste ambiente de canlaradería 

que. como no se pidieron oportunamente los re
gistros que estaban en poder del Juzgado, la elec-
ción se hizo, repito. una vez más, sin regis-
tras. 

Ahora yo pregunte a mis honorables co-
legas: 

¿ Será posible aceptar como buena una elec-
ción sin vocales y sin registros? 

y debo añadir sin electores, porque no pudo 

haber electores desde que no había registros que 

acreditaran que los votantes tenían en realidad 
la calidad de ele'ctol'es. 

Supongamos, por ejemplo, que los tres ho

norables Senadores que representan en esta Sala 

al Partido Demócrata fueran comisionados para 
formar una junta receptora de sufragios. Sin 

registros. ¿ cómo podrían Sus Señorías saber si 

lo qUe pretendían sufragar estaban o no ins
critos? 

Como he dicho y repito una vez más, la elec

ción en Ancud se hizo sin registros, sin vocales, 

y sin electores. Los que la hicieron no han te
nido más elementos que los papeles que se ro
baron de la notaría. 

'1'odo esto lo he probado hasta la evidencia; 

y tengo que ser tesonero en mis afirmaciones 

porque es necesario que el país entero sepa que 

se trata de calificar la elección de Chiloé en es
tas condiciones. 

Las firmas de los vocales que suscriben mu

chas de estas actas no corresponden a los nonl

bres de los vocales designados para las mesa" 
re!<pectivas, pues muchos de ellos han sido alte

rado~. Yo no he examinado todas esas actas, 

llero en algunas de las que han caído en mis ma

I nos he podido constatar que hay alteraciones a Ruego, pues, a los señores Senadores que I 

que es impropio de este recinto. 

t . . I ese respecto. engan a bIen contmuar la discusión en la fOr-¡ 

ma que corrEsponde al prestigio del Senado. Deseo qUe el señor Secretario me certifique 

El señor ECHENIQUE. -Estos documentos. como es efectivo que en el acta que le remito es-
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tán borradas y enmendadas todas las firmas y 

aún borradas las cifras del modo m[,s grosero. 

El señor SECRETARIO. - Aparece tres ve

ces el número 177 y borrado 70. 

El señor ECHE""IQUE.- Fuera de otros 

defectos, están borrados los números en la for

TIla m{ls cínica. 

Tengo aquí el acta de la ¡;ección 1. a de la 

subde1egaci6n 13. a. 
13. a I<Jsta aeta fué firmada por cuatro voca

lroH .• Examinclnos bs firmas. VeanlOs en pl"imer 

Jugar la del vocal Luciano Soto. La firma de este 

'~/oeal uO se rnu·C'C'e en llalla a la que se ha estaln

pauo (m el acta falsif¡ca(la. Y aquí hay otra equi

'Vncaci6n, VOl~qU'3 C'n lllgal' de poner AJhcrto Ba

ITia, se puso Jo~(' BalTia en el aéta falsiücada. 

Se ye, ¡JU0S, ql1f~ to(1as las act<ls que se han 

extenditl0 en los lJapeh's l'ol)ado~, han 83(10 hechas 

por una Ho}a nlano, las cuatro firrllas; Dlientras 

tanto, en las actas que se psuunparon (']1 los re

gistros, se nota, POI' In. clifel'eJlcla, de ~etJ'a que ca

da ,"ocal puso sU firlna. que es igual a ::l que <:lpa

rece en el registro cleetora1. 

El yo cal Ricardo Soto tiene el N. o 22 c-fl el 

reg1.stl~O. 

¿ En cuál de las c10s actas qU(; t0TlgO a la nl:l

no fiS"ul'a la VDrdadera firma de Este cahalle1'o? 

El otro vocal, Antonio Pérez, tiRne el nt~nll;ro (¡;.l. 

e:1 el registro. Tenemo;s tan1bién afluí (lile las fir

mas de los vocales que suscriben el acta e8','1111-

nlinar estos doculnentos, pues estoy seguro d9 

que Sus Señorías sólo con verlos, estarán de 

acuerdo conmigo en que es irritante la preten

sión ele que el Senado pueda aceptar una falsi

ficación semejante. 

En esta acta se computan 135 votos a fa

vor del sei"íor Real, y como sien1pre, aparecen 

cuat¡·o de las cillCO firmas hechas pOr la mIs

ma mano y todas ellas enteranlente diferentes 

de las que vienen en los registros originales. Es 

lo mismo quc OCUlTe en cada una de las actas 

quo he examinado hasta este 1110111ento. Po,'que 

yo debo manifestar que no he examinado todas 

las actas sino unas cuatl'o o seis; pel'O en cada 

una de éstas 111e he visto en pn:sencia ue la mis-

111a irregularidad. 

El acta de la subllclcgadón 12. que apa~'G

c~. en los l)liegos en\"iados por el S,-'llat]o y ro~ 

bados de la notaría, (éS la repeticilOll del :nismo 

caso. 

;';1 yo fuel'a calígl'afo, y es ¡ústimrl qUe no 

lo sea en esta oport~lllidad, ac:aso poJria afir

mal' rotundamente que tod:,.s las fl;'mas de Lsta 

acta son puestas por la lnisma Illa:10. 

¿ Es ésto lo que el Senado va a .. probar co

mo legítimo'! ¿ Son aceptables estas actas falsi

lic:adas qUe atribuyen mi! quInientos votos al 

soflo¡- del Heal y ni"gún voto al señor Ochaga.

,'ía'! .:\1e parece que el Senado no podrá aceptar

las cn manera alguna. 
}lada, en t~l registro, son idéntiea2 a :a;-.; que :1}1él.-

Este mismo felló)neno de la falsificacic">n de 
registro, D1ientl";::tE f!U0 en el acta l'Pcpn en tJieho 
lW llel :'Of)(1{]O se ve O:-l-;Je una sol;1 I fil'll1:is St; va l-epiticndo en todas las aCLas. 

]l1:LYlO esc:rilJi(, ('1 ;:ct,a y l)"-~SO las f~~:!T;'<lS. Tengu a la lll<lno el acta de la sección pri-

L"lH ;"':'0, tc'nf':o ]),--1':'( I<'~ ~·,:..z\Jn p8.::.'a oL::.'n1ar que' nlCTa dl: la octava. t3ulJJelegaciCllJ, de Quenchi, y 

en 10., nH ~:1., a (l1..](: C(J~T',-;':D;Il!.de esta acta, conlO en a;;'l'aucelTía al hono1'a1l1(: Dt~nador por ~IalJ12, 

tod;-:.s 1;:[.'3 (l\·lll;~\S. trU(' ~·:L\·Ú1(c..:el1 al SIO::,tHJl' Re:1.1, no sellor Silva Coriés, 111e hicic-ra (d faY01' ele aCül':i-

pa:llarrlle en la confrontación d~ f11'1)13.3. Agra-

E~;;l ;¡('~a flli" 1i:Tnatla 1)0)' C'---::l.tl'O "'loca- decel'Ía igualnlf:nte lo hicil'Ltll lo~ S"-.'11tJl'2S Sena-

do ~T:l-"(~i~p ~'!)¡)~'e .s: l),l\"_~C d('«n]'~tr YÚ1~da una. cdec- dores del Part!l:q Hadil'al que llle l"scuchan y 

ci6n f:'~-l (:0:' ¡..;" ha l'!·l ;-':('::1 (1icio, "\-ue!\'() a repetirlo, ruego al h0110ra;¡:8 Sl'nado,¡' sl'E~H' (JyarZúl1 5G 

de lrj-: :r~'gi~~J·os, e> l().~ l J C:Ol'CS Y (le lo:; vocale:s. J sirva inlpOnCl"Sc CUlllJ1igo d(: todo esto. 

Dcbu :-:(;1' tc'~ont ]·0. E;1 ~a 1 j ,a, f::Ubde1eg a-¡! El Scrl(jl' ÜYÁ\l{¿;LT.:\,--J~X(·Ú~ellH:' honorabie 

ci6:n se :'Cl)ití:~ nth_Y<-'lJ11('Ilte el ('a~,O: lOS p~lpe}es sej-iol' SEnadOl': YO estoy alJl'Ulllado ('un la lare:). 

haCe.::' un a::...·ta en favur <..1(:1 sei"101' H,cal. danH:'nto, se han hecho a rni ~l,_,-,":'-=-iélJ. 

...t\pal'E-Ce Ul1111Jil-11 o~ra acta con ~~,:.,s firrnas El sei10r ECHEXIQL:B.-·rcnu,J ., la manc' 

de :os yoc:ales ul1ionis~:J..'5 '-111e debicron actuu!' tanto el .:letil Q.ue viene en tJ pJ..~)l:'¡ '¡L'e fué ro

f-~~1 ~a ]"ne~a re.specti\'a, ac.;ta (le €,~crut;r:io a fa·· be-ido en Ancud, CUYo resultado l',:) f~~YOra:)lt al 

~.'Or Qél 'lllü;n10 S't.~ñOl~ F(eal. F~:--~'Ji dl:nl;~lS (:.::'cir 

qUe c,,-;at~'o de las fir1l1aS son hcr:·}Ja~ ll0r' llna 

:nlis~'l~l r~-!ano y totahl1i;nte distintas de ]as (F1C 

ap;:1.2'(-(( n (n lDs registros origin8.les. 

})t; rll.al'"\E.'.ra que aquí se relJi~e el C::lSO a!l~e~ 

ri(I[, o ~·~·a, que no ha hab~clo voc:a:c,3 ni ~'L'b'i:;· 

ll'o::;. 

Insisto en sO~l>:3i~al' de :03 honor::<.bles Se-

. ....;cüor Ht?~ll, en las que apareéen lel.s ~ il'n1~1S de 

;us Ycc;il\_'s Oli\"crio Pérez, Leopoldo Urrutia. 

C,l.l'l();; Crll'(1pl~:--"'S, escritas por una lnÜnl1a 111an(), 

y U acta del registro donde está.n estampadas 

la:::. :l'lnas de estos seDores vocales. 

A~101'a, yo })l'l'gunio ¿ cuál de estas actas 12'9 
:a \.-T('l·d~~d(~I~? 

lJ(_\cliría al seiíol> Senador por Concepción 

n:1-(Jor-t:·s de ~a rU!lyol'í3. q:'lC se 2.CerCl-lJen a exa- se 3pl'vxirnar'-L, a. cx::uninar l~!.:; firrnas. 
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El señor ZAf'iARTU (don Enrique).- Co

mo el honorable Senador por Santiago me ha 

consultado acerca de la igualdad o desigualdad 

da estas firmas, yo doy te que las tres que aqui 

veo. correspondientes a un mismo nombre, son 

distintas pero, me hallaría muy embarazado pa

ra poder afirmar cuál es la legítima. 

El señor ECHENIQUE.- Aunque casi no 

hay desigualda~ entre las firmas que aparecen 

en el acta estampada en el registro: las del re

gistro mismo, y en cambio hay una notable di

ferencia entre las que se estamparon en el acta 

te de Valdivia señor Schepeler, en un proceso 

que se sigue por falsificación de esos mismos re

gistros. Su Señorla está hacieI1do caudal de ar

gumentos que no vienen al caso. 

El señor ECHENIQUE.- El certificado del 

notario es un documento general que se refiere 

sólo a los útiles que le f.ueron robados, hecho 

que está perfectamente comprobado; de modo 

que el cargo que le hace Su Señoría es comple

ta,mente infundado, y no existe contradicción al

guna. 

Por lo demás. el hecho está reconocid~ por 

escrita en el pliego robado, del Senado, y las del el Tribuna! calificador, el cual por unanimidad 

registro, acepto el testimonio del honorable Se- así lo estableció. 
nador por Concepción, en cuanto prueba que el Continúo el examen del registro. Aquí apa

acta favorable al señor Real no puede ser legí- recen en el acta, las mismas firmas que hay en 

tima, desde que existe la disconformidad de que I el p~pel que_presenta el señor Real. Queda por 
da fe Su Señoría. a venguar cual es la vel'dadera ... 

Veamos ahora las aptas de la La sección" de El señor ZAÑARTU (don Héctor).- Pro-

la 7.a subdelegación. bablemente es la del registro .. · 

En el acta y en el registro correspondientes 

que tengo a la vista m" encu<:ntro con el mismo 

fenómeno· 

El aeta que presenta el señor Real en los 

papeles que fueron robados de la notaría ... 

El seilor CELIS. - 8:empre la misma maja

dería' de los papeles robados. 

El señor SANCHEZ. - La verdad es maja-o 

dera ... 

El señor ECHENIQUE.- Yo tengo que de

cir la verdad aunque sea majadera .. , 

El señor CELIS, - Es sólo una afirmación 

d,~ Su Señoría sin pruebas de ninguna clase. 

El señor ECHENIQUE. - Lo diCe el Tribu

nal Calificador. y lo cenifica el notario. La ver

dad es majadera, como dice el señor Sánchez. y 

si se me afirma quP. dos y dos son cinco. yo diré 

que son cuatro, venga lo que venga, porque esa 

El señor ECHENIQUE.- Venga'a verla Su 

Seiloría. Tengo a la nUlno el registro, y el acta 

en papel robado. 

• La OP01"téión 0S larga y no he tenido tiem

po pcu'a haeer Una confrontación completa; pe,'o 
en todiri l;tS actas se nota el 111isn1o fenúmeno: 

el papc'i en q~e vienen 1::j"s actr"s del señOr Re;..;! 

es el que deóapareci0 de la l\'oüu-ía; los 110111))1'(',; 

ue los vuca~es QU8 las suscriben son las rni::l111.:lS 

que figuran en las actas estampadas en los rú
gistros, 830 sí que con letras distintas. Y mien

tras las fú'mas ele las actas de los registro c;lsi 

no dif,eren de los de los re¡;istros, las estam

padas en las actas del serlOr n.eal son entcr~t

mente diferentes a las d'e los registros. 

El señor ZAÑARTU (c1011 Héctor). -::\le pa
rece que S. S. había manifestado que las fir

mas de los reg'istros eran la~ auténticas. 

El seflOr ECHE);,lQUE .-Yo he estado flí-

d~r.do que el dep"rtamento de Ancud estalJa es la verdad. I 
El seilor REAL.- Para que se vea el mé- bajo el dominio de la fuerza pública, que los va

rito que se debe atribuír al certificado nota- cales tenían que andar en fu¡;a que se tomab·lo 

rial de qUe hace tanto caudal el señor Senador,' presos a los electores. que se les obligaba a fil'

basta cor,siderar lo que dije ayer: que ese nota-I mar corÜl'a sU voluntad y que los registros los 

rio ha dado certificado de haber sido robados los tení:ln lo" voc:lles, los verdaderos vocales. Por 
útiles de muchas mesas de la comuna de Ancud e:;to tiene razón uno de los miembros inforrnan

donde la Inscripción ha "ido reclamada y aún té," de la Comis'ón I!evisora de Poderes cuando 

no resuelta, y por lo tanto en ellas no ha podido dkc qUé', si hay actas legítimas, son del s('fio1' 

haber elección; sin emhargo dice que también Ochagav:a. P'H'S él contaba con los vocales y C011 

esos útiles le fueron robados, siendo que jamC\s los reg¡s~ros. 

S9 le enviaron tales útiles. }~¡ S8úor CEI,IS.-El sefior Ochágavía nos 

El señor ECHEN'IQUE.- ~o dice eso el n~t dicho que é: no concurrió a la e:2cci(,n. 

notario ... 

El seilor CELIS, - Todavía una 

más, señor Senador. 

Ei 5,'1,01' ECHEXIQUE.-~o concurrTú a 

palab:':l estas meSlS en que hizo la elecci6n el sefior 
[;,'al. 

Ese notario a quien Su Señoría atribuye tan; El selu,r CELIS,-EI sefwr Ochagav!a: nos 

en esta Sala que no habj,a ido a la elec-
I 

ta importancia y veracidad, se encuentra enc:lr'¡' declaró 

gado reo por resolución del Ministro de la Cor- ción. 
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El señor OCHAGAVIA.-No concurrí a las 

urn:l.s E/n que se dieron los votos al ,:eñor llfeal. 

El señor CELIS. -¡ De modo que Su Señoría 

fué a las urnas que funcionaron desde el 3 has- I 

ta el 20 de Marzo. Bastante tiempo tuvo en

tonces Su Señoría para obtener votos! 

tod(jS SUB empleados estaban al servicio del se

ñor Real, quienes lo imponían de antemano de 

los propósitos que abrigaban sus adversarios. 

Debido a esta circunstancia loo certificados ex

pedidos por las oficinas de Correos y los timbres 

que aparecen estampados en los sobres no tie

nen valor alguno. El señor OCHAGAVIA.-Si yo no tengo po

deres, señor Senador; he venido [1> la Cámara 

simplemente a pedir la nuUdad de la elecci(.n 

verificada en favor del señor Real. 

El señor ZAÑARTU (don Héctor)-¿ Y qué 

objeto pe"seguían estos caballeros que hicieron 

El Tribunal Califlfador ha dejado perfecta

memte establecido que las oficinas públicas de 

Chiloé, eSj)eocia1mente las de Correos y Telé

grafoo, sirvieron exclusivamente la causa de la 

Alianza Libera,l. ¿ Qué valor, entonces, vamos 

1a elección en los registros? Porque $upongo a darle a estos certificados dados por el Co-
que no ha~rán hecho esta faisific"cl6n por sport, 

creo que persegUían algún fin. Pero como ah0-

ra ha resultado qu" ¡a elección se deC'lara fal

sificada. 
( 

El señor ECHEXIQUE-Ellos pudieron ha-

cer una elección conecta; poo como la :;.lo!iCla 

perseguía a los vocales para arrebatarles los ~e

gistros, ellos huían para evitar que éstos caye-

ran E ro manos del Gobierno, y el señor Real 

rreo? 
Dice en su informe el Tribunal Calificador: 

"Se aru1ó en corso los vapores "Unión" y 

"Río Cisne". siendo este último abordado y to

mado a vÍ\'a fuerza de poder de su arrendatario. 

don FE'rnnnuo Ochag'lvía". 

Esto ha quedado bien establecido en las 

reclam:lciones de nulidad sobre la eolección de 

Ohiloé; y que el hi.io del candidato a Senador 

los aprovechara para den un carácter de mayor I de la ünión :\acional fué tomado preso, perma.

autenticidad a su elección, haciéndola en los 1 neciC~ld~ cinco días. detenido. 
registros y con los útiles del Senado. que habían 81 esta era la llbertad electoral e-n aquella, 

sid'o rolJados de la Notaría. provinci:l, e;;: f[¡eil explicarse el por qué los ver-

Como no consiguicl'un su propósito, ahora d"elero" vocales de las mesas receptol'as hubie

el señor n,eal se encuentra en esta. situación de 

no reunil' ninguno de los requisitos legales. 

Para probar hasta qué punto llegaron las 

abusos cometidos por la fuerza pública, b{tsto

!lle reconlar qUB la Conli~iún Calificadol'a en su 

fallo, dice qUé en orden a las reclarna('ioncs 
Pllt:thlad,ls Por rlon Ign;lcio García, quotlal;,'l 

c ... LllJlecül0 C1~le lu:, 'l.C~OS (le interveIlción tic la 

ron de c3condcl'SL~. 

El sellor CELIS. -El ,'apor "Río Cisne" es
taba al'l11ado en corso, por los p3xciales del Se

nor Oah:l;':;':l,ría, que anclaban sccuestranllo vo

cales ue rnclSas. ~\Jarrné.Hl'J el COlllanc1ante, piJió 

a las aUlol"idades (¡UE; se le arnpar'ara COn la 

fllC'l'Z:l pública. y que s;~, oracnada 

ll"l buqUe; a PUCl't,) ~\lO;lLt. 

fuerza pú:,lic-a han (lebiLlo cohar:ar le. lik,,'tCld El s,'ü"r OCIL\(~AVIA.-El va pOr fué se-
de; los electores. :\1"s adelante ca" (,1 hecho .le I Cllestl'ado lHlt la autoridad administl'ativa. por 
~lJC ~ las .TUllt;~s RC'ceptoras IJe, Sl.~:[i';:-q:~:iOS se ('on1-1 el 
VO~Lctn de CInco \'(J('ule3 unIonIstas "Y quo en 

todo el depal'ta111Plllo de .... -\n'-·ud había Una gran; 
danle> del uuque. 

del Coman-

n1<);.'pl"Ía de t:lcctol'ac1o unionista. 

En seguida exprl'sa que el dfa .'25 de B .... ebre

ro (~'l presente afio rué a~~l.lia(la la Xota"--~ía l)(H~ 

una turba de gente partidaria de la Alianza 

Libf:'ral y Que log!~aron arl'el)atc"U' de las Tl1<1nOS 

del propio not:l rio 103 útiles clectoralt:~s. 

P:"U'[l qué r(>pctü~ l~lS pi'~1t'b::ls pl'p::-;r:¡-;¿ad:ta 

TJor el Tl'ibunal C::l:i~'iL'aJor? ~L: b~l~ta: c'xpoller 
su proc€,,'Jenci.'l. 

}o; 1 señor OCIL\GA YL\ .-:\0, 
llor; y dl~j() Pl'CSQ a mi hijo, sino 
to.H!JJién a t'JLl:l. la conlitivu.. 

l!~l seüor CErLI~.-}~l CrJluanclantB dE-\l l)u

que era extranjero, y ccn:lO Se sintiú alai'lnado 

D01~ ~a condUcta Ob;::¡C'l~\'a¡Ja pOr las ppr.sonaG que 

,'le:n a bordo, pidió al GobenJat1or de QuinclLLO 

(,1 ~uxilio de la fucrz~l pública para rc.sguarJ3.r~8 

y ,~oiv'_'r con S:l l¡;tl'C() :) ~ ConUIH'llt0. 

Ahora bien. Pz .... ra l'¿-eI}'!.:!)lazar :O~ ú~ilc'-': E: Sc.·llur OCfIAG,AVL~.-¡,J:Jl'a exll';1-:1jero 

el.ectoral(·s eX~l':l\-i~4_,~:'03 ::-;.! recabe) elel hUllorn.hI0.! l~l COIllaruJante del buqu;~': 

j'resiJcllll:: c1e': S('1-:(:..~10 i.:t envíu de nuC'vos úti-I El :-:_ilol' CELIS.---.... ..;I, S2hOl'. 

h's que ~a!nbi2n cay::-'run en manos d9 l~t L,H:'l'za l' El sUior OC'H ,\.GA \' lA. -Enlonces CS2 ex-
,)ública. lran.i0ro fué un úllgel ¡,;:t!nlc101'. 

D(:~'\pUl'S CjllL-u ::li)(¡dct'Clrs2 talllu.i n d~ los 1 ~Ii hijo ib;t trJ.nqui:alllcllt0 a bor!Jo dél 

l'E'gisü'os y no pujo conscguirlo. I \':1por ;;1110 Cisl1t;" a repl'PSental'nlP en las e:ec-

Las oticin:=-c'l pú1JUca.s, l'specialn1ente laB dell cione3 en Quinch;Jo, un exLrBnj8ro nidiú f~l s¿o

Servicio ele C01'reos, sir'\'ieron exclusivarnenle la I cuestro del uuque y el GObernaüol: lo c1duvo 

causa deo la Alianza Liberal; puede decir"", que i y sólo el dla 2 de :\Luzo, a las cuatro de 1 .. br-
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de, dijo al Comandante del vapor: "Ahora pue

·de salir". 
Juzgue el Senado la libertad electoral que 

Ihabía en Quinchao cuando al hijo de un Sena

odor de la República se le ha tomado preso de 

. esa mane1'a y se le ha mantenido de~nido du

rante cinco días. porque andaba haciendo mala 

sombra al candidato a Senador de la Alianza. 
El señor ECHENIQUE. - Más adelante 

agrega 21 preámbulo del informe de la Comi

sión Revisora: de Poderes lo siguiente: "Las me

sas recepto1'Ufl de sufragios no funcionaron Y 

la elección entera fué falsificada, simulándose 

tambrén la celebración Je acltos posteriores a 

la elección. 
Que fueron suplantados los presidentes del 

Colegio Departamental y ninguno de ellos con

currlQ reahnen te al acto. Se persiguió a los 
miembros de Lis mesas receptoras de sufrctgios 

im,pidiéndoseles asistir a sus mesas". 
Esto es 10 que deja estab;~ciJo el Tribunal 

Calificador respecJto de la eleccióll. 
¿ Quién puede admirarse entonces de que 

los verdaderos vocales no hayan podido fun

cionar y que los otros vocalls tampoco funcio

naran, porque no tenían útilles electorales? 

Está claro como la luz meridiana qu¡¡, no 

hubo siquiera amago de elección, tal como lo 

declara el Tribunal Calificador. 
El Tribunall declara que no hubo elEcción 

en niguna parte, y en cuanto a la mesa de Dal

cahue, se limita a decir que no está probado el 

abuso de la fuerza pública. 

El señor OCHAGAVIA .-Como había mu, 
cha gente sospechosa en Chiíoé: los candidatos, 

los representantes d e ésto~, etc" lla autoridad 

debía llenar este gran papé 1 de dar seguridad 

a los vecinos de aquella provincia! ... 

El señor ECHE~IQUE .-Voy a leer el se
gundo considerando del Tribunal: 

"Que corro).JOra" esta apreciac'ión el hECho 

de haber sido sustraídos en la oficina del Con

servador de Bienes Raíces de Ancud los sobres. 

cuadernos de firmas y ejemp:ares de actas en

viados por los Presidentes dE las C{,maras Legis

nativas, hecho establecido ea el expediente rela

tivo a la visación dE Jos poderes de los candida

tos electos de Chiloé y que cons~ituye uno de los 

fundamentos de la resolución de la Comisión que 

desechó la visación de dichos poderes.". 

El consic1t-'rando 3.0 dice a~í: 

"QUE también constituye un antecedente que 

corrobora la exactitud de esta apreciación, el 

informe del Intendu'" de Ancud, don Carlos Hi
nojosa, de 20 de Marzo último, dirigiJo al seiior 

Ministro del Interior y qu. se rEgistra a fojas .... 

docurnento según el cua:l ]10 se lés enviaron 

útiles eledorales a las comunas del departamen

to de Ancud, Excepción hecha d.e la de Da:cahue," 

El documento del Intendente dice que no 

hubo útiles electorales; sin embargo, estos útile;¡ 
aparecieron. Luego, .1os qUE robaron estos útiles 

han estado en complicidad con las autoridades, 

porque no se exp1lica de otra manera que estos 

útiles perdidos aparecieran después . 

"Que, respecto de esta última comuna lla

mada Dalcahue, y también respecto de la de 

Quemchi, los testigos don Ruben Cid Quiroz y 

don Balclomero Borquez absolviendo la articula

ci(ln 7 del interrogatorio de fojas 3 a que se h3. 

hecho referencia, afirman haher presenciado que 

tro)a de c'lrabineros. destacada en ambas coml1-

nas. recorría incesanter¡;ente los campos ame

drentando a los \'oc,a1es y electores con amenaza~ 

de una inten'cnciún a sangre y fuego." 

Parece que estas palal)l'as fuel'an de un 
candidato, por 10 expresivas; pero son dul Tri

bunal n~\'Ísor U(" Poderes, cuyos miembros di

cen que se allwnazaba a los cledores a sangre 
~' fuego. ¿ Cónlü vuedc ser correcta una elección 
que se ha heeho en esta forma? 

El sei'í.or OCHAGAYIA.-iSi eran veinte ca
rabineros nada lni"ts, según Be dijo aquí! 

El sei'í.or ECHENIQUE. - Tengo a la vis

ta la firma auténtica de los sei'í.or,es Ministros 

que certifican estos hechos, y si no las estuviera 

viendo tal vez, 11'1e resistiría a creer en la vera

cidad de tan grave afirmación, es decir, que 

la fuerza armada amenazaba a los electores con 

una intervención a sangre y fuego. 

En realidad, sei'í.or. Presidente, no se puede 

tener calma para referir todo lo ocurrido en es

ta elección de Chiloé, porque es necesario que se 

sepa que jamás ha ocurrido algo selnejante en 

el país. Así se explica que el sei'í.or OChagavía, 

t<:'l1iendo mayoría de vocales unionistas en todas 

las 11'1esas, no haya obtenido t¡n solo voto. 

Es porque la provincia fu~ cubierta de fuer
za armada y estoy seguro de que muchos de los 

Senadon,s que nos sentamos aquí hoy, hahría

mos quedado fuera de la Cámara si el Gobier

no hubiera contado con las fuerzas sufiOlientes 

para hacer otro tanto en tres o cuatro Jll'oyin

cias mús del país; felizmente, las fuerzas no al
can2.Qron par" eso. 

y es necesario que los Honorables Senado

res oigan una vez más lo que dice el informe 

de la Comisión :i.:€visora sohre el particular: "La 

fuerza armada recoiTía incesantemente la pro

vincia, amedrentando a los electores con la ame

naza de una intervención L sangre y fuego". 

En la rcciama' ión relativa a la Comuna de 

Quenac, departamento de Quinchao. se deja 

establecido el hecho de haberse ejercido por la 

fu€rza pública actos de presión contra el elec

torado en general y contr!l los vocales, algunos 

de los cuales fueron apresados en el vapor 
"Un~ónJl. 



SESION EN 17 DE JUNIO 513 

¿ Es el señor Ochaga vía quien dice esto? 

Ko, señor Presidente; son los miembros del Tri

bunal Calificac:or quienes lo afirman; son los se

ñores JJasc:uTI~n, Figueroa y Lazo tic la Vega. 

delicado de salud, si no se s'ntiera con fuer;;c,s 

]Jara continuar después del cuarto de hora, yo 

V0ui:~ía, desde luego, la palabra, deñor Presiden t \,. 

El s('llor _'ü~ANCIBIA LASO (Presidente) ,-
(juien0s lo certifican con su firman, Se slls)JC,n,le la sesión por un cuarto de hora, 

.\hOl'a bien, se ha dicho en es tu Cán1ara -Se suspendió la sesión, 
que la presión ejercida sobre un solo vocal es 

causa sufic'iente para dedarar la nulidad de una 

cll'ceiún. 
Deseo recordar el caso de una reclamación 

intt>rpul'sta so1>re una eleéción verificada en la 

I)rovineia de l\laule: en esa. ocasión, 80 presen

taron seis earabinei'os en la COYll'lna de Cobque-

cura, y VOl' eSe súlo hecho y a pesar de 11aOC'1'S8 

E' s"üor ARANC1BIA LASO (Presidente). 

-Cnnt.'núa la sl'sión. 

PueJc usar do 1a palabra 01 honorabl~ :,2,-

naJnr por O'lliggir;.~q. 

El seiior CU:\CH.\ SlJD=:I~C:\SEA L'X,-." [1_ 

COll1v r obado <fue no se ha1JÍa cünletic~o aeto algu_ i tes de entrar al fondu de la ('uc:::;tiún, t'Il ucba4_e~ 

no ineol'rccto, Sl' Vhliú VUl' el jc'fc de los radica

les. :-:efíol' :?\lac-Iver, la nulidad de la elec:cÍún 

en toda la COllluna. 

El SETlOr ZA5;--\TCTlJ (tl()ll Ellriqllf') ,-- Por 

mi parte, voté en CGn~l<a ele t:'sa indicación. 

do el caso a los seii.ol'C's l'acli(::dC's !)ol'(lue el que 

entonces ér::l su jefe, sosV-_-J] ía que {'~-~e só'10 hecho 

€l'a suficiente para dt;claral' que se hal¡ía ejerei

do presión en él electorado Y pal'U hacer, por lo 

Lento, llula la elección, 

Es decir que en aquel k oeasiól1 se fundó la 

llllJiciad en el hecho de existír al!ú seis caraLi
n(TO~, ¿Qué se dirá ahora cuando un l'egilnien

to 1,.;nlt:l'Ü ill\rade, por decirlo aSÍ, toua una 1Jl'O

vincia para atemorizar a los electores? 

Si hubiera habido elección en Chiloé, habría 

tl'niL1ü que ser nula nCéesariarrlentG, pues los 

(]('ctUl'('S no 11a1)l'Í~ln podido pj(·rct'l' su uél'echo 

lhJl' illl1H;(líl·S~·l()s la fut-'l"za pú1Jlica. 

l)í(:(~ utro (1l~ lus (. Jns~J,-:";.'~1rl.J0:::3: "Que este 

SE::ÜOl' P]'esül;.)ntC', ll:'s('o haL'CT111'~ ca¡-go (le una 

CliJst:::~vac;ón nu~ 111C ha fOl'llndado l'C;-':..'J'·cto us 

algunos de l(ls doC'unlentos (lue :Se han exhibido 

ante el S'':7laclo, y que él huno.!:ahlt_' ~" naJor P(JL~ 

S(;..nt:C!go. sefio¡~ Echenil1uc', ha an:l;jza~10 s~n :a 

111~nucjo:::idH.d o d2tcnL11~(,llLo que huhiu·(l. ~~uo 

111<.11' 1.1. 8..te!1C~Ó~l acerca, d(o alg-l1;JüS (le' (ol~(]s. S--:_ 

gliranH:'l~~C', el Hl::..i.l estala de Sil ~alud no le h~L 

P·l'!·11-:.iticl0 ¡]eti?lle~'se 111ÚS en este punto; ap'-tl't::; 

¡h'l natura} t!?1110r de fatigar a Jos honorahles . ...;;P

:l~uhll·t.:'S con la.- ex)osic~ón de clctalJcs que ::llc~ 

rL'q~¡Í-·l·il·fa . 

l'Ut,S bien, sCl10r PresidE::nte, se ha a!'gum,"--~:1_, 

L.ll:O en l'~ta Sala Clue las actas que está:! en l'')E 

l't g:s~l'OS (lüe- helnos visto, y aún éstos misl1tCl¿.;, 

:-;011 fals~ficados. A_ lste respecto, nle ptTl11.ito 

i l reglln1ar: ¿('únl0 podría fahdCcal'se uno de l(l~3 

trf.:':J t'jl'lT1vlal'c's (fL12 hay de cada registo'o 0~2':..'

tu rcl. ~ '? 

En 

h:~'l'hü :\llarcce CO.iTUIJU;'Htiu pUl' 01 sU1l1arlo judi ... t~f.':F'r:. una l11~)n'u ~L; ag'11;1 CilU: l';) infa::-:::1~(,~11)~2; 

cüil ~',egujdo allle I,'} .~ :¡~;~adu lle Quinc:h:lO SOIJl'O lle:"L ll, ud('n;ús, Vi1 ti!ll:Jl",' Si el), CrUl c~s ,.1\: LLLt 

LdslficuciljYl ( __ !(~ flrlll:'..:-; y SU}J1alltac<ún ele pel'SO- faL<ficac2ón l,a,:-::t:u:ti' (r;:::feil, y l)()l' til], 11n ti:l-~I)l'E~ 

Cf..)p:ú~ .. (~~ Lajü la })::'e;-_~iI..~)n (L };", fllLTZ~l. pú"iJllca". CCITé:--:poIldL::r:.t(--,s qUL ~é l'Oll;;;l'l \'an l'~! 1,1 a (,~;:1 ;vo 

¿Es e::.:-to Vo . ...;iLde'.) ;Elll'_alidaLl, l~ algo que (~(·1 Sen"Ác.1o; ~)U(,S, cerno L_'c~l'c1;¡ ;l ]o,'-~ S(:-II)"~-3 

El s2f:or CC~"'C~L\ ~·.:n-._~n_¡<=ítC_.:\;"::E . .\(TX.-Co- ÚVI)(:t ell 'lal'~c, p:U'::l ~l¡ areh YU. t!lI I./l Tl:l¡): u' h-: 

l~}O él hc;nOl·c.-lL~é st'í"1ur El.'IH-'n~que se C'l1CIH-ntl'a los ll\~i.-:;:i'o;;;: l'!e(:tOl'~t~es, cpIe se feI,:::e:1 ('LJ -::_'a 1,1. 

un tanto fati.;;a(10, l)i)lll'ía :'l(:o~'(la1:se .su,~VL'!l(il'r ;-;~.('(': )!:, u· '_:n toc1a la Rí?r[lolica. 

la f'Q~iún pOI' alg unos 111:nutos. 

El ::::f\iior CELI S. - :'?ero Id- EC"si6n se COlJ.ta- l":L:1 :(;:::. 1 ' 

1 Ll C::1 su 1 ctalldad. tU «(j ~ 1 

El :--:dl01' ... '\ nJ\~~CJDI~~ LASO (Pl'e;:;idc'lltC). 

l' ... ::1 1': '¡, 'j::{lO d'~ l:L (-;('('C::(ln de '~ 



514 CA MARA DE SENADORES 

qUe aca'ban de examinar algun~ de mis hon,y buyentes resp.ectivas, por cuanto dan la clave 

rabies colegas; y aquí daremos fla a! estud:o que del mecani-smo electoral y de la elección defi-

'el honorable senador por Santü go no pudo co r nitiva. 

cluir. Esta sería, a mi jui,cio, la única manera ,je Analizando la situación política de los tres 

saber a ,ciencia cierta si los registros qUe aqctf departamentos de Chiloé, puedo asegurar qt¡e en 

he.mos visto hace unos instantes, quo son .os e:1_ los deportamentos de Ancud y QUlnchao, los 

viados po:- el notario conservador de Bienes Ra¡- mayores contribuyentes de las seis comunas que 

o's respectivo. son ~e~!timos, salvo que se Cre3.¡IO f~rman son ,unionistas, y que, por lo tanto, 

que se pueden fals:flCar la m:..rca de agua. e'l las Juntas inscrIpto ras de esas comunas estaban 

timbre seco y el timbre .izul, qu" garantizan f~U I formadas por personas afiliadas a esa misma 

autE"!lticidad, En ta: caso, no habría registroS,¡ combinación política, 

y ser~n nulas las inscripciones heCihas en ello", Se ha llamado la atención en esta S:;tla a 

y por consigu:ente, resultaría ,>robada la fal.ii

fi-cación de la última elección. 

E. señor BRIONES LUCO.-O se habrIan 

enviado dobles registros, 

qUe el señOr Kamman figure como aliancista; 

esto necesita una breve explicación. 

Don TeodOl'o Kamman, padre de don Au

gusto Kamm~n, acompañó al señor Ochagavía 

E'I seño:: ECHEN:QUE .-~i se llagara a prc_ en la elección de Senador, pero ene las eleccio-

bar ese hecho, debería perseguirse la. res:}0~3a

bil'dad del funcionario q .... e los :-emitió, 

Eqa hipótesis es inaceptable, La verdad es 

otra. No se puede s1Jponer qUe los registros que 

envió pI notado l'espectivo no sean los auténti

cos: lo son y han servido para la elecc:ún ver

'dadera, 

1,;1 sCÍlOr COKCHA SCBERCASEAUX,-Por 

n~i V,'LI re, no creo qUe pueua haber algún incon

veniente l)ara que se traigan a la Sala los re

gistros que se guardan en el ai'chivo de esta Cá

mara~ 

}JI señor ARANCIBIA LASO (Prcsid"ntc), 

-¿ Lo solic:lta Su SeñQyía? 

El señor CONCHA SlJDl~P.CASEAL'X,-Sí, 

señor Presidente, especialmente lus de Ancud, 

que sell los que han sido ohjeto de mayol'es ob

servaciones, lV1e pal'ece qUe sel'á útil hacer el 

eXanH?n que he insinuado. 

La provinCia de Chiloé tic'ne tres dcparta

mentus: Ancue!, Castro y Quichao, 

El departamento de Ancud cuenta con las 

Comunas de Ancud, Qucnchi y Dalcahue; el de 

Quinchao, con las de Achao, CUl'aco y Quenac; 

el de Castl'o, con las de Castro, Puqueldón, 

Chonehi, Quilcn, QUellón, Chelin y Quehui. No 

me j'el'erin; a estas dos últimas en adelante por

que allí no Se conetituyeron las juntas de mayo

l'es contribuyentes, y pOl' lo tanto, no tenem03 

llar"- (¡ué tornarlas en cuenta en este debate, 

Se ha asevel'ado en esta Sala que la in

mensa. mayoría', de los electores de Ch:loé es 

alianelsta y que, c'n consecuencia, los PI)ut-2'rc.s 

que Ill'p,senta el seíior Jel Real c(}1'l'e~pond(:n ef",c

ti"amente a la filiación política dominante en 

aquella l?"rovincia; argurn('r:to que- se h;.1 rQP-..:tido 

insistenternente en esta C;;""usión, 

Para darse c:J.cnta d~ la filiación política 

del electorado dé' una p,'o','incia o comuna, me 

parece qUe' es esencbl estudiar la forma en que 

;le han constituido las juntas de mayol'es contri-

nes municipalt's estuvo con el Partido Radical., 

A 1u vez, el sellor Augusto Karnman, hijo, era 

unionista cuando se inscribi6; p2rO en la elec

ción de Senador estuvo con el señor Real. 

I~especto cId pl'imero, del señor Kamman 

paLlrl', y sobl'e el cu,,¡ se ha hecho tanto hinca

pie en el Senado, nad" tiene de particular que 

h:-¡ya votado en las elecc~ones de municipales 

('on el Partido }tadkal, porque muchas ve'ces 

ucul'l'e-y no sé si en este caso haya ocul'l'ido-

q:l~ en lus <:'-lecciones municiilales c1eS.:lDal'eCcn 

Ia~ frontel'as po~íticas pal'a acornvafiar C3.ncll

¡latos que se cree qCle defenderán mejor los in

te:n:se3 exclusivamente locales. En todo caso, 

no c~'eo que con esto se pueda desvirtuar la ob

servaciún de cal'd.cter general que he hecho 1'(,s

llecto de qUe los mayores contribuyentes de los 

departamentos de Ancud y de Quichao son en 

su totalidad unionistas. 

En el departamento de Castro, las juntas 

inscriptoras funcionaron s610 algunos días, Qon 

cuatro miembl'03, qUe, eran conservadores. No 

alcanzó a tet'nlinar el período de inscripción. 

porque la justicia Ol'dinCll'ÍCl se incautó de los 

document0s cun qUé debía hacerse, atendiendo 

a un rec:arno que tuvo ot'iO'en en una dualidad 

municipal lll'oducida, Creo conveniente adver

tir que las juntas inseriptoras que actuaron con 

cuatro miembros contaban entre ellos al señor 

HUllerto 'rriviüo, alcalde de Ancud, de filiación 

unionl.:3ta. 

En los días que alcanzó a funcionar esta 

misma Junta Inscriptora se inscribieron cerca 

de 7 O O ci uJadanos , 

En Puqueldón la Junta estaba compuesta 

en su totablad de elementos conservadore". 

De los doce mayores c.ontribuyentes de esa lo_ 

calidad, sólo uno era allallcista: don Fructuo. 

so Martínez, 

Siguiendo el a!lálisis de la composiCión 

de las j¡;,ntas inscriptoras del departamento de 
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Cash'o, debo decir q~e e~ Chonchi que~ó ?om-I que por este motivo quedarían noventa y. cin_ 
puesta de cuatro ahanclsta y tres uUlOUlsta; co .. De éstos habría que rebajar, así mIsmo, 
en Queilen y en Quellón, eran totalmente I otros veinte, correspondientes a las cuatro me_ 
aliancistas. : sas reclamadas de la comuna de Ancud; que-

La provincia de Chiloé cuenta con once dando, en concuencia, 75. Además, Su Seño_ 
com unas._ En ocho de ellas, seis en Ancud y ría toma en cuenta por separado esos 75 vo_ 
Quinchao y dos en Castro, tenían juntas in s_ cales de los mayores contribuyentes, acaso 
criptoras formadas por elementos unionistas; porque Su Seño\ía no ha tenido presente la 
tres de Castro tenían juntas aliancistas; y en disposición expresa de la ley que ordena que 
Chonchí formaban la Junta tres unionistas y los vocales deben ser nombrados de las listas 
cuatro aliancistas. de mayores contribuyentes; de manera !lue 

En conseclLencia, vista la composición de unos y otros se confunden. 
las juntas inscriptoras, era natural. que los 

I La cifra que ha dado Su Señoría, por lo 
tanto, ebe que al' re UCI a a un maxlmum electores unionistas contaran con mayores fa_1 d d d'd . . 

·cilidades para inscribirse. de 75. 

Viene en seguida el nombramiento de vo- El señor CONCHA SUBERCASEAUX.-
cales de las mesas electorales. Al entrar a 
este punto debo llamar la atención de mis H. 
colega,s, para que escuchen las razones que se 
exponen en esta Sala; porque, realmente, a 

Supongamos que el cálculo tan restrictivo que 
hace el honorable Senador por Santiago, pro--
bablemente con un conocimiento mayor que el 
mío respecto a 105 detalles de la elección, sea 

veces causa d~aliento usar de la palabra, . . exacto; aunque yo no me atrevería a aceptar_ 
pues parece ad-.-ertIrse que se estuvlera ha_ . . - lo porque tendría que estudlar prevIamente el 
blanuo sólo a las murallas, al público en gene- t d I d d d ra _. pun o y convencerme e a ver a e su -
rall, o a las galcl'l[l s y trl"bullR-S, n6 a nupstlfo;::, lb' - I I ciocinio. Sin em argo, creo que no vanara a 
honorablos colegas. No se pre.sta atención a consecuencia que vov a deducir de estos he, 
los argumentos de fondo que aquí se exponen; . 
y yo pido a los seliores Senadores que me h,L 
gan el favor de oir la exposición ele antece·den
tes que voy a hacer. 

En Ancuü y en QUillClllO, dOuele las jun
t.as de mayores contribuyentes eran netal1llm_ 
te unioni:;tas, era lógico que la designación 
de vocales de las mesas rcc('ptoras de lo'; su-
t'ragios 

!Uiac ión ])()lí~ic_>i. 

La totelid:le! de las ;-:1eS:13 deberían estar 
formadas por cien vocales; eran cinco mesas 
en Ancue!. cinco ea Quenchi, tres en Dalcahue, 
tres en C,u'QCO, L'es en Qüellac y 1.l11a. en 
Achao. 

Los mayores contribuyentes unionistas 
representan nna cifra aproximada de 70. Su
mando estos 7 O contribuyentes unionistas a 
los cien vocales de las mesas mencionadas, se 
obtiene por 10 menos una cifra . e 17 O electo
res unionistas, q •. e debemc:s suponer más o 

ellOS, sea que consideremos los 170 vocales que 
yo he anotado, número que se descompone en 
100 vocales y 7 O ID ayores contri huyen tes, sea 
que a¡;,,~)temos la cifra rectificada por el 110-

noralJle S~narlor. En efecto, es el caso que el 
honoralJl() selior Ochagavía no sacó un solo 
voto. ¿Cómo se produjo este fenómeno en los 
dPjlill'tamentos de A:1cucl y de Quinchao? No 
me lo p'18do explicar, porque allí hay un Obis_ 
po, un Ca ¡)ildo Edesiástico, un SemiuHio y 
catorce o dieciséis curas, que seguramente ten_ 
drán sacristanes. q!le suelen votar de acuerdo 
con aquéllos. Sin embargo, se produce allí un 
fenómeno n unc..a visto: toda la clerecía está 
allí con el honorable señor Real, y no con el 
honorab13 señor Ochagavía. Y el honorable 

señor Ochagavía es clerical, según la expresión 
que Sus Señorías nos prodigan; es hermano, 
además, de un distinguido sacerdote que per_ 

tenece a la Orden ele los Jesuitas; es una per-

menos conscientes, y todavía hllcienclo casi sona, en fin, que siempre ha hecho gala de 
una ofensa a las personas que forman las creencias religiosas bien sinceras; sin embar_ 
juntas de Dlayore3 contrihaye.nte3 y que iban go, ha tenido COlllO opositore,:; en esta elec_ 

a fornlar parte de las ~Llntas receptoras de su
fragios el (lía (le la elecri(,r.. 

El señor CI~LIS. -Pt:::rr:'lftarne Ul1.:1 inte-
rrupción, seüor Senador, para aclarar un con
cepto. 

De los cien vocales a que alude Su Seña. 
ría, habría que deducir cinco, porque hay una 
nlesa con cincuenta y cinco inscritos que se 

ciúII desde el OiJispo hasta el último sacristán 
tanto en Ancud como C'n Quinchao. I<~s este 
un h(;<oho tan curioso que bien puede hacer 

meditar siquiera un poco sobre él a mis ho
norables colegas. 

En el departamento de Castro, la Junta 
de Mayores Contribuyentes, despu{;s de dicta_ 
da la sentencia judicial que falló las recla~ 

acumuló a la mesa correspondiente; de mo-do maciones interpu~stas, quedó formada por 24 
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unionistas y 36 aliancistas. Esta situación, ló-I bía ü'ümfac1o en las urnas. se convino en nom
gicamente tenía que reflejarse en la composL brar un Tribunal de Honor, cuya orientación no 

ción de las mesas electQrales, cuyos vocales es necosario casi recordar. pero Que bien claro 

debían estar en proporción de 2 unionistas la indica el fallo que dió.' 

por tres aliancistas. Pues bien, ni siquiera es_ Ese tl'ibunal dió a Chiloé la siguiente situa

ta representación se dió a la Unión Nacional. ción electoral: cuatro electores unionistas por 

A tollos nuestros mayores contribuyentes se dos aliancistas en el departamento de Castro; 

les impidió la entrada con lit fuerza, según: cuatro electores unionistas P01' dos aliancistas 

consta de los expedientes de reclamaciones que l' en los departamentos de Ancud y Quinchao. De 

he examinado. La Alianza se adjUdicó así los, manera que la j1l'oYincia de Chiloé eligió Ocho 

cmco ycc31es en todas las mesas, electol'eS unionistas y cuatro aliancistas. 

Cabe, llamar aquí la' atención sobre un cu- I<Jl señor CELIS, -En cambio, señor Senador, 

rioso fenómeno 'que se observa en Puqueldón: en la Clecci,ón de Diputados del año 1921 triun

cOITlo los aliancistas no tEnían personal sUfi-
1 

faron ü'es Diputados aliancistas y, ~no unionis
dente para ocupar todos los cargos de voca-: ia, Los dos Dlputados que se ehgleron en el 

les de las mesas electorales, tuvieron que nom- I departamento de Castro pél·tenecían a lbs par

brar personas inhábIles, como ser, jueces de tidos de la .\lian:<a Liberal, y UJ:) radical por la 

distrito, receptores y demás' funcionarios a agrupaeiól1 dE Castro y Quinchao. 

quienes la ley prohibe desempeI1ar cargos elec_ En cuanto a los c[llculos Que hace Su Se-
torales. florífl. sobre la COLlposiciún política de las Jun

tas de .:\1<1yor0s CCl1tl'ibuyentes, yo no lo habría 
Cuanto acabo de manifestar revela palpa_ rebatie10 si en veLlac1 se hubiera malltenic10 en 

blemente que la l'llión )Jaciollal contaba con <":hiloé la situaci(m ¡)roducida en el a110 1921. 

mazoría en todos los organismos que intervie- Pero no se ul\'ic1e Su S'Jwrfa que ahora el 1'ar

!len en la geu2ración del poder electoraL En tirio Lilh?:'a] J)clllucrútico de aquella provincia 

efecto, \le las onCe comunas de la provincia, presclltú la cal!diuatul'a a lJiputaelo por Ancud 

en ocho tenía gran mayoría o casi la unanL ,]el sellor HlJuio, y al scl'íor Hafael del Canto 

midad de los mayores contribuyentes, y sólo por la agrupacilJn ,le los de'Val'tamentos de Cas
en las tres restantes tenía mayoría la Alianza ira y Quinchao. 

LiberaL Con este motivo las fuerzas dE los mayores 

Quiero establecer este hecho de un modo contribuyentes que ienía ese partielo fueron a 

claro, irredargüible, porque es el que da la 

fisonomía a los actos electorales posteriores a 

la reunión de los mayores contribuyentes, 

incl'ernentar las de la Alianza. 

El sefior OCHAGAVIA,-En cambio de la 
defecciún del parCelo libEral democrático que pu
diera afectar a la L"nión Nacional, recuerde Su 

Todos mis honorables colegas que son _ _ . _ . 
, . 'Sellona la defecclun que sufrieron los partidos 

avezados po]¡t!cos y que han hecho muchas que forman la Ali~nza Liberal en aquella pro-

campañas. electoral:s, co~prenden perf~c.ta_1 vinc'ia por las fUErzas radicwlEs encabezadas por 
mente la ImportancIa que tIene la compOSICIón los seiiores Díaz y ::\lenchaca, que apoyaron a la 
de las juntas de mayores contribuyentes, y, Unión ~acional. 

El señor CELIS. -Fueron únicamente las dos 
coma consecuencia de ella, la formación de 

las mesas inscripto!'as, porson .. s mencionadas las que se retiraron ele 
Deduzcan mis honorabies COlegas la conse-¡Iluestl.as filas en aquella ocasión, señor Senador, 

cuenc!a l(Jgica Que debiera producir en el resulta-
do de la~ inscripcio:1es jo" hechos que he anotado. El sel'íol' OCHAGA VIA. --Su Seüoría no pue-

y coniprender[tn, entonc("s, que la üsononlía eiec

tO:'al de la nrúviccia de Chl1ol: l~O es aliancista si-

no unioni:-:ta. 

(le hacer e~ta afi.rn!ación porque esos SEñores 
contaba.l con la comuna íntegra de Quinchao 

y con nlÚJ d.3 la n1Ítnd de :a C0111Una de Castro. 

Yo he' sido te~tigo j)l'psencial de las fuerzas 
Pero como e~te moc1o ele r;cciocir.:tl' pudiera ejC'ctorales COIl que contaban estos cabal:leros, 

deciY'se que (S nH:ralnf~'!ltC' inducth-o, dc'bo l'ecof'-
El sefior EClJE"" IQL;I<j. -Se ha diseutido, 

sellor Presidente, si los útiles electorales cn-
dar aISl!llC;, hi!chos e:(;ctorale~ producitlos en la 

últilna f.::: lecC'::'(Jn. de la lJl'ovincia de C:li:oé. Que vhulos a Chiloé fUGron rohados o no. El SEñor 
,dej~!.n de Il1[~nlflc:-3to. de un Tl}()(10 c;aro. que la r~eal ha dieho que no, por (derto; a pesar d¿ 

U.lI"Jn );a"iu¡;al triu,'¡f,j en aqur,l:a ])rovin<::a. l\Ic 'lue cunsta eliie hecho elel infol'!l1e ele la Co

refél'Íré a la ú:th~la e}f;cc:\Jn lJl'csidencial veri- rnisión l~evi~~ol'a de Poderes. 

1icacla el ailo 1 ~,), Aclem:ls di'! certificado ele¡ Kotario de An-
E1 aüü 1 [120. p.':n:a ~al\T:::tr Uila sE-:'Jnci(nl que cud, ~:'!0 d~ fe d2 huherse C01l1f:>tido el delito 

se presen:'aba con caracteres gl'avísi:no~, panl' que indico, hay otro c10Ci.llTIC'nto que lo corrobo

decid::!' cuúl de lus dos 2a!ldida:os cr:l el que ha- ra Y ql~€ pido a la ~I-?s:J. que haga leer. Es el 

• 
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oficio en que el juez de Ancud comunica el 1'01)0 

al señor Presidente del H. Senado. 
Los útiles robados han apareciúo ahora en 

el Senado, junto con estas famosas actas favora
bles al señor Real. 

cedentEs eJepuestos, los señores del Canto y Urzú~ 

no pueden ser ajenos a la perpetradón del .:1e:1-
to .-Sánchez Navarro." 

Al transcribir a V. E. el telegrama anterio~', 

me c;eo en el deber de pedir a V. E. que lo 80-

El señor CELIS.-EI sefio:- Real trató h'<te meta al cO:lOdmiento de la Excma. Corte, 1)OL 

~)Unto y lo esclare~ió suficie::ttemente; y j~~ó que, tratándose de la denuncia más autorizada 

constancia aún de que hubo exceso '<1e celo rie df' Ut: deHto de tanta gravedad, perpetrado COn 

parte del juez de Ancud, pues sin que se hub!c_ el fin de impedir que haya elección en determi

se instaurado al respecto, proceso de- ninguna :1a- nadas ("OnllinaS, delito que, ::taturalmente, ha pl'0._ 

turaleza y faltando al cumplimiento de sus de· ducido alarma pública, tal vez procedería la a¡lop 

ción oc las medidas extraol'doinarias contempla
das por la ley para estos casos. 

bel'Cs, porque, como miembro de: poder judicial, 

debió dirigirse a sus superiores jerftrqukos; en 

cambio, se dirigió directamente al Presidente del 

Senado pa:'a darle cue:1ta de un suceso soLre ~: ro 
cual ·se estaba formando una verdadera leyen ¡la. 

Dios guarde a V. E.-(F::'mado) .-Luis C:'l_ 

Solar.-(FirmadoY.-José María Cifu~ntes. 

Para termnar estas o 1.Jservaciones, ruego al 
El señor BRIOXES LUCO.-¿Este ofcio .;06 

señor Presidente que haga leer los certificados I'Ó d d 1 S d? 
e:)'\'I) con acue!" o e. ena o. 

-en que el notario de Ancud. deja testimonio de 
. • El señor CLARO SOLAR·- liJste oficio fUe que e~tregó oportunamente los registros elec,o-

rajes a los comisarios, y que no le han sido de' enviado al Presidente de la Corte Suprema para 

vueltos, certificados que dió .eon poste:'io!"idad a proner en su conocimiento los denuncios hechos 
la fOCiha de la eleoción. al Senado. 

El señor ARANCIBIA LA.SO (Presidente). 

~Se' van a leer los documentos que se han 
'(!.icado. 

Fué pUblicado en los diarios de Santiago al 
dí::t siguiente de ser enviado a la Corte. 

El sellor BRIO~ES LUCO.- Yo no tenía 
conocimiento de él. :l\Iayor fué la falta qUe co-

El señor SECRETARIO .-El oficio enviado metió Su Señoría, el señor Senador por Aconca
por el H. Senado a la Exorna. Corte de Supr~llla gua. 

e:1 e! qUe se comunica el telegram1. env;ado po:- El señor CLAIlO SOLAR.- ¡Allá lo vere' 
~I señor juez de Ancud, dice: 

"Santiago, 28 de Febrero de 1924.-A S. l'l. 11108! 

el Presidente de la Excma. Corte Suprema ele Por lo demás. no es Su Señoría el llamado 

Justicia .-Tengo el honor de transc:'ibir a V. E. a indicarme el cumplimiento de mis deberes. 

,.21 Eiguiente tC'lcg~'an1a rec~'1Jido del sefíor j~lez }lJI sonor CELIS.- Ilay que dejar consU~Il-
dl' letras de Allcuc1: cia (101 hecho de que un mienbro del Poder Ju-

"."neud, 2 6 de Febrero de 1934. -Presidellte üic:bl, IJara uirigirso a su superior jerárqUico, usó 

SenUllo.-Pongo en cOllodmiento de V. E'. como d8 intt'rnwdiario' o de bUZón al Presidente del 
juez letrado de este departamento, que hoya ias Senado. 

11, más o menos, de la tn:u'íana, un sUjeto cl08-

o;Olloc-iclo, traído d9 fuerrr [JO'- candidatos señores No son los Tribunales de Justicia los que envían 

Del Roa: y Del Cama, as,t:tó personalmente)~i- los útiles electorales para las elecciones; de m::t

cina Xot'll'ía y SeC:1'etal'Ía, que fU:1cionan unid.ls nera que el juez ha tenido que denunciar el robo 

Il'luí, y arrebató a viva fuerza al notario los CU::L a la autoridad que envió esos útiles, que es el 
dernos pa:'a firmas, sobres y actas electorales :'11 Presidente de'l Senado. 
blal}CO enviados por V. E. para las v0111Unas ,-~9 

Quemchi. Dalcahue y Aneud. Como notario ~o
rrie1'a tras el ladrón, va.rios 'ndividuos \'i:liél':>a

.sele e11cima, y uno de e!:o~, hijo del propio :::an_ 

didato a senaclol', sC"ñor De~ I{cal, agredió al :1.0-

tario con pierlra, "aireándolo a tie1'l'¡;' bafíado en 

sangre. E~ :a lnis1l1a secretaría se ellconü'ab¿in 

los candiclatos a d'putados scüüres Rafael dé); 

Canto y Jor¡;e l;rzúa, quieneB acababan ele p0dil" 

también que se les mostraran los útiles electol"Cl_ 

li's. El h echo se ha verificado con la compliciJ.~d 
manif'esta de la policía, pues no había ni:1,Ú.1 

gnardián, los que ordinariamente se encuentraJ. 

·2n :as boca_call\)s i:unediatas, y dados los ante' 

Bl seilor CONCHA SUm~llCASEAUX. 

El sei'íor OCllAGAVIA.- ¡Parece que p:na 

los Sé ñore!::i selladores aliancistas. lo grave no fue

r:), el robo de los útiJes electorales, sino la con

ducta irregular obscrvad3. por el Juez ele An' 
eud! 

li~l señor ErlIO:S-ES LCCO.- Por mi parte, 

protesto de que el ex-Presidente del Senado, 83-

üor Claro Solar, haya enviado esa nota a la 

Corte Supr~tna, sin que haya mediado un acuer

do do esta Cálnara; contrariando. por consiguien

te, las disposiciones de nuestro .Reglamento. 

BI señor SECRBTAIUO.- El certificado ud 

notario de Ancud dice como sigue: 
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"El notarlo infrascrito certifica que hasta 
hoy; (y siendo las 10 P. M.). no han sido de
vueltos a esta oficina los Registros Electorales 
y dem{ts l1tiles que fueron entregados a los Co
misarios, para las elecciones que tuvieron lugar 
ayer, y que se refieren a las comunas de Ancud, 
Quenchi y Dalcahue de este departamento. An
cud, Marzo 3 de 1924.- Luis Alfredo de la Fuen-
te". 

El señor CELIS.- Llamo la atenci6n a que 
en este certificado se dice que no se han devuel
to los Registros Electorales, y demás útiles que 
fueron entregados a los Comisarios. 

Además, el certificado tiene fecha posterior 
al día de la elección. 

se abstuvo de votar, y votaron a mi favor los' 
señores Bu1nes, Claro Solar, Charme y Laz. 
cano. 

Los señores Alessandri y Concha se abs. 
tuvieron de concurrir a la sesión en que se vo. 
tó la elección. 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX,
Doy las gracias a Su Señoría por la interrup. 
clón, porque ella viene a dar un alcance muo 
cho mayor a la observación que yo hacía, Y
comprueba que, a jUicio de muchos de los Se. 
nadores aliancistas de 1918, el señor Ochaga. 
vía triunfó como Senador por la provincia de 
Chiloé. 

Paso ahora a analizar lo referente al en. 
vio de útiles electorales a la provincia de Uhi· El señor CLARO SOLAR.-Con la venial· 
loé para la última elección general, cuestión del señor Senador por O'Higgins, y ya que se 

Se- que tiene una importancia capital en este caso. trata de leer documentos, pido al señor 
Se mandaron útiles a Ancud, Quemchi, cretario que, abriendo los paquetes que hay 

sobre la Mesa con los libros de firmas de la Dalcahue, Curacao, Achao, Quenac y puqueldón. 

elección que se lLizo con estos registros, in dí. El señor CLARO SOLAR.-A Ancud no se 
que en qué forma eEotán hechos esos libros. mandó sino para una sección. 

El señor CELIS.-Hay todavía otro certi. El señor CONCHA SUBERCASEAUX.-
Agradezco la interrupción de Su Señoría. ficado, y pido que se lea. 

El señor SECRETARIO.-EI otro certHl- El 26 de Febrero, si mal no recuerdo, el 
cado, señor Senad¡.lr, es una repetición del ano honorable Presidente de la Cámara de Dipu. 

t . '1 efi un comuna de An ,tados, se.ñor Salas Romo, con motivo de al_ erlOr, y so o se r ere a a - . . 
cud. gunas diflcultade!! surgIdas entre los PresL 

El señor ARANClBIA LASO (Presidente). 
-Puede continuar el señor Senador por 
O'Higgins. 

El señor 90NCHA SUBERCASEAUX.
Cuando fui interrumpido, analizaba la situación 
del electorado en Chiloé, después de haber he. 
cho un bosquejo de la situación producida des· 
de la constitución de las Juntas de Mayores 
Contribuyentes. 

Decía que en la elección presidencial de 
1920, la Unión Nacional había obtenido ocho 
electores en Chiloé, por cuatro que obtuvo la 
Ali,ruIza Liberal. 

Retrotrayendo las elecciones en aquella 
provincia a la fecha de la elección senatorial 
anterior,·o sea, a 1918, se observa que el se. 
ñor Ochagavía triunfó por un número consi. 
derable de votos. 

y llamo la atención de los señores Sena. 
deres aliancistas sobre una circunstancia es' 
pelj-ª-l: calificada en esta Cámara la elección 
del señor Ochagavia, y habiendo en ella una 
mayoría aliancista, votaron por la aprobación 
de los poderes del señor Ochagavía, si mis re. 
cuerdos no me ~ngañan, los señores Alessandrl 
don José - Pedró y Tocornal don Ismael. 

El señor OCHAGAVIA.-EI honorable se. 
ñor Tocornal, Presidente entonces del Senado, 

dentes de ambas Cámaras, dirigió una nota. 
al e.ntonces Ministro del Interior en que le pe· 
día que no permitiera que por correo enviaran 
útiles electorales a Castro, Chonchi, Queilen' 
y Quellon. 

Pues bien, de los antecedentes exhibidos 
al Senado se desprende que hubo elecciones
en Chonchi, Queilen y Quellon, en papeles, so. 
bres y actas que no habían sido remItidos des. 
de el Senado. 

¿ De dónde Se sacaron esos papeles? In. 
dudablemente que los fabricaron ad·hoc. Por
cierto que todos lo!! votos de que se da cuenta. 
en esos documentos se han computado a fa. 
vor del señor del Real, y ninguno para el se. 
ñor Ochagavía. 

Lo dicho se refiere al departamento da 
Castro. 

Respecto de Ancud, alli se robaron los 
útiles. ~mo ya se ha manifestado, y se falsi_ 
ficó i_ntegramente la elección. 

En la presente sesión el señor Echenique 
ha examinado est:;s actas y quedó comprObado 
que la!'! firmas eran distintas a las de los regis
tros; pero como algunos honorables senadores 
de la Alianza Liberal alegaron que esos registros 
eran falsificados, ·pedl que fueran trafdos a la 
Mesa del Senado con el objeto de cotejar las 
firmas· 
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Como supongo que ya habrán llegado a la y Conservador de Bienes Ralces. Esto prueba de 
Mesa, rogarla al señor Secretario tuviera la ama- un modo palmario la falsificación de la elección. 

bilidad de mandarme esos registros. El señor CELIS. _ Su Señorla no ha pro
El ~eñor SECRETAIUO.- Su Señorla dirá bado nada. 

qué registros desea que le env!e porque son mu

chos. 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX.-Los 

mismos a que se refirió el señor Echenique, que 

de memoria no puedo citar. 

El señor ECHENIQUE. - El que correspon

de a la 1. a sección de la subdelegación 9. a, por 
ejetnplo. 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX. 

Ahora bien, señor Presidente, ¿ cómo se hizo la 

elección en la provinci:<, de Chiloé? 

En Ancud se hizo falsificando los útiles elec
torales. según se ha probado por la lectura que' 

hizo el honorable señor Echenique, y debo in
sistir en lo Que Su Beñorla ha dejado de maní-o 

fiesto, porque espero convencerá a alguien si-
};]l señor CONCHA SUBERCASEAUX. - quiera, representando la notoria evidencia y efi

Adoptando el mismo procedimiento empleado por cacia de los hechos y argumentos que aducimos 

.,¡ señor Echenique, que dió muy buen resultado, para demostrar que en Chiloé no ha habido elec

me voy a permitir llevar los registros al señor ción. Si algunos hunorables Senadores no quie

Presidente a fin de que Su Señoría los coteje per ren atender, por lo me¡:IJs a fuerza de repetirla; 

sonalmente. puede ser que les entre por los oidos la verdad. 
El señor ECHENIQUE.- Como Su Señoría 

podrá ver, las firmas son las mismas. 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX. 

(Después de haber mosuado los registros al se

ñor Vice-Presidente). 
De manera que la aseveración que se babía 

hecho en esta Sala relativa a que estos registros 

que conespondían a la sustracción atribuída al 

señor Azócar, eran falsificados, queda entera

mente desvirtuada. 

Si los honorables Senadores quisieran exa

minar los registros, verlan, como acabo de verifi-

El señor ECHENIQUE. - No hay peor sor

do que el que no quiere oir, ni peor ciego que 
el Que no quiere ver. 

El señor CONCHA SUBE'RCASEAUX.-En 
Ancud, como be dicho. se sustrajeron los útile.~ 

electorales; pero ocurrió que no alcanzaron a 
sustraer los sobres, de manera que yo pediría 
que se trajesen los paquetes de sobres, tanto los 

I'elati vos a los votos del señor Ochagavía como, 

los relativos al señor d'el ReaL .. Un honorable 
colega me dice en este instante que los so~es 
no vienen al senado. de manera que no inSistiré 

cario el señor vice-Presidente, con su claro asen- sobre el particular, ya que elOte raciocinIo no po

timiento, que las firmas son exactamente iguales, dría alloyarlo en documentos a la vista como" 
1<]1 sefior REAL. - Ya se explicar'á el punto. es mi propósito. 

1<]1 seiíor CONCHA SUBERCASEAUX. - En la comuna de Quenac del departamenrü 

Perfectamente; pero mkntl'as no se explique en de Quinchao hubo una burda parodia de elec
forma satisfactoria. 'lueda establecido el hecho ción en la cual se falsificaron todas la3 firmas. 

de que los registros (l'.le estahan en ]Joder del En la Comuna ue Puqueldón no hubo elec

N otario, y los que han permanecido en el Senado, ción. Asl lo establece el fallo de la Comisi6n. 

son iguales. Revisora de que más tarde me ocuparé. Debo, 
Ahora, ~i se comparan laH firmal'! de los va- recordar "n esta oportunidad qUe la Comisión 

cales que figuran en los poderes otorgados al se- Revisora no es sólo un organismo creado por ia. 

ñor Real. con las firmas de los registros. se po- ley -:on el único objeto de evitar las duaUda
drá apreciar su completa disconformidad, como des. Aunque esa haya sido en su génesis Ja 

lo ha dejado d :mlOstrado el sefio!, Echenique en razón de ser de ese Tl'ibunal, andando el tlem-
la presente sesión. po se le ha dado otro carácter para evitar en 

El señor Echenique ha dejado claramente lo posible, que las Cámaras procedan con crite

establecidos los siguientes hechos: que las firmas rio político al calificar elecciones lue adolecen 

ue las actas sobre las cuales Se fundan los pode- de ciertos vicios o defectos. 

res del señor Real guardan completa disconfor- Cuando el afio pasado se 'Hodujeron las 

nlidad en la mayor parte de los casos, con los re- graves dificultades políticas que determinaron 

gistros que se decían falsificados, y raciocinando ¡la suscripción de los famosos pactos que fueron 
con una lógica de fierro, concluye: es asl que los burlados. se llegó, entre otros acuerdos ,al de 
registros que estaban en poder del Notario Con- dictar una ley que otorga a la Comisión Revi
servador de Bier.ts Raíces :3on enteramente igua- sora atribuciones que antes no tenía. 

les a los registros del Senado. luego, la salsifica- Fué asl como por acuerdo de todos los 
orón de las actas. queda compÍ'obada con el re- partidos se reconoció que estand'o afectada una 
gistro del Senado y con el registro del Notario elección de los vicios de cohecho o intervención 
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de la fuerza pública, lo Comisión Revisora de Tribunal Calificador que declara que en Chiloé 

Poderes debía declarar su nulic'ad. 
De modo, señor Presidente. que la fisono' 

mía Primaria de la Comisión Revisora de Po
deres ' 1. sido sustancialmente modificad'a, 

y po,' consiguiente cuando en el informe de 

la Comi~:~n Electoral del Senado, se dice que 

,este Trib"nal fué creado sólo para hacer desap:v 
recer las dualidades que pudieran presentarse, 

se habla evidentemente de lo que ( antes la 

. Comisión Revisora; no de lo que hoy. ' 

Ya' ,1 d';;n:,'o de sus :? cultarl n - iniciales, :1 

Tribunal, para poder evit,.,: las dualidades, tiene 

,que hacer precisaln",',' una cosa: establecoer 

,quién es el Senador o Diputado al cual le va 

no ha habido elecciones de Senador el 2 de 

Marzo último y que, por consiguiente, no hay 

poderes que visar? 

En el dictamen sobre las elecciones de ehi

loé, dice el Tribunal Calificador, en algunos de 

sus considerandos, que en determinadas comu

nas las actas de varias mesas están escritas pOi' 

una sola mano. 

A este respecto, entiendo que el señor del 

Real dijo en una sesión anterior, que no era ra

ro que esas aotas estuvieran escritas por una 

misma mano por cuanto las mesas respectivas 

funcionaban muy cerca una de otra y, por lo 

tanto, no era imposible que una misma perso-
a dar podcl'es, 

y yo pregunto, ¿ puede pedírsele a un triha- na se hubiera encargado de escril:>irlas todas. 
El señor REAL,-Me puse en esa hipóte-

nal del cual forman parte l\1i:-lÍstros de la Corte 

Suprema y de la Corte ·d'e Apelaciones de 8"'1.n. 

tiago, ea dt'cir. lOS mús altos magistrados iudi-

siso 

El seiior COXCHA SUBERCASEAUX.--Su 

.ciaÍt'~, que en el caso de una provincia donde ha Sefioría se puso en esa hiptJt€<sis y agregó que 

halúlc, uos candidatos, pero donde e: acto Blec- no era imposible que hubiel-a ocurrido el he

toral no ha re'vest1do :-tinguno de los requis!t09 cho, y que, por lo bnto, a su juicio, no era 

legales que deben darle el carácte:- de elecci6n;' un motivo é>Jte para decLarar la nulidad de la 
elección. Era cuanto quería manifestar, 

pUede exigirse le, repito, a ese tribunal, que p,)n_ 

el frll.to de los fraudes más escandalosos? 

¿ De dónde nacería :a obligación de la Com:-

El señor CELIS. -X o sólo no es imposible, 

honoraole Senador, sino que estanlOs viendo con 

-'Ullla frecuencia, que vienen actas escritas a 
'sión Revisora de ,dar poderes en casos como el m[tcluina y me parece que Ia circunstancia ele 

d~ que 'n0>8 ocupamos en estos momentos? po poder comprobar Que fué distinta la perso

M,(, parece, señor Presidente, que ni siquie:'3. na que las escribió, no justificaría la dec:aración 

pu-:-de discutirse algo semejante, aún e:-t el ca s') de nulidad de esas actas. 
d" C]u~ el tribunal calificado:- sólo tuviera sus 

No quiero referirme a 
El sel'ior COXCHA SUBERCASEAUX. 

"aya hacerme cargo de esa observadón; pero atribuciones inicial""s. 

.sus facultades, actuales. me p:].rece que ante un hecho d€< esa naturalc'za 
E3 111<'l1tster insistir sobre este particular. Ee todo.s los inventos para dar rapidez a las comu-

'quÍf:o, y esto nadie podrá negarlo, que establecid'l. nic3ciones y acortD.r las distancias como la tele

por el tribunal calificad al' de poderes, la pxi~- grafía sin hilos, la radiotelefonía y otros fenó

t€ncia de algu!'los de los vicios de co,hecho o de menos que miramos con admiración, no son na

intervención de ¡a fue:'za, se declarara la nul!. da ante los fenómenos QUE' 13(> producen en Chi

dad del acto e:ectral, y en consecuenc'a, se p!'o- loé, porque [Lllí ocut'l·en cosas muoho más cu-

cediera a repetido. rio~as . 

So,bre esto hubo gran discusión en el se.lO El señor CF,LTS. - Son los fenómenos del 

de los pal'tidos y en el Congl'eso; pero fué apr,)- ¡¡J'OgT€<SO, honorable Senador. 

bado. y sería conveniente que Sus Sellorías se l?u-

y cuando la Comisión :qevisora de Poder·,s sieran al compús del progreso, 

'empieza a poner en prú,ctica las d:sposiciones d'l El señor COXClIA SCUERCASEA'C'X. - Es-

esa ley, cuando comunica tal o cual acuerdo ¡¡l tamos en él, honorable Senador, pero, queremos 

H. Sen:1do, recaído en ele<?ciones en que ha na_ ir hacia otra clase de progreso, no al ele los tut

bido una manifiesta inte:-vención de :a fuerza tis l'lectorales, 

.armada. ¿ va,mo'S nosotros, va el Se!'lado, a paSétr En el expediente correspondiente a la comli1ca 

¡por alto las di.spos:ciones terminantes de una j.'y de Puqueldon hay una declaración prestada pOi' 

que d:ct,'lmos en Febrero último? ciento ochenta personas por medio de la cual pro-

¿Acaso porque procedemos como Jurado en testan de que no se les hay>:!, permitido sufrag'u', 

la calificación de las elecciones, vamos a df'sen

.ienderno3 de los acu€<rdos del Tribunal Califlca

·{¡or de Poderes basados en disposiciones expre

flas de aquella le,y? 

¿ "Vamos a desentendernos de un fallo del 

pues la fuerza pública se lo impidió y mallifiestag 

que. de haber podillo hacerlo, habrían sufragado . 

por el señor Oc~agavía. pero. en seguida, a esa3 
mismas personas, - fíjense los honorables Sena

dores, - se les hace aparecer declarando que han 
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sufragado libre y espontáneamente por el señor 

de! Real. 

firmas de esas pers{)nás que apareecn contradi

ciéndose tan abiertamente en las dos declara

ciones que he leído. Sin embargo he alcanzado 

a analizar las de los señores Pedro Pérez, David 

),Iansilla y Luis :Montiel. Como digo, a estos 

señores se les hace aparecer declarando que 

han votado por el honorable señor Real y e's 

la misma lista de los ciento ochenta que mani

fiestan que la fuerza pública no los <lejó votar. 

Como el caso es muy eurioso, me voy a per

mitir dar lectura a los dos documentos. Dice uno 

de ellos: 

"Los suscritos, declaramos que hemos sufra

" gado libre y espontáneamente por la Alianza 

.. Liberal y sus candidatos don Pedro V. Real, don 

" Lautaro Benham y don Rafael del Canto. - Pu

.. queldon. a 2 de :Marzo de 1924". - Vienen las 

firmas. 

La otra declaraci6n a que me he referido. Y 

aquí siento no tener los lentes y la l'apidez de; ho-

Yo quisiera que mis honorables colegas co

tejaran las firmas estampadas en una y otra de 

las declaraciones Y vieran que ellas se parece'l 

entre sí tanto como un huevo a Un elefante .. 

norable Senadol' por Santiago, para constatar la Aquí están, a disposici6n de Ss. Ss. para que las 

discrepancia de todas las firmas limitándome só- examinen. 

lo a las que he tenido tiempo de comparar. di- Lo~ue he dicho respecto a las p~rsonag 

ce así: que he nombrado, podría sin duda decirlo de 

las demás; pero, el estudio que hay que hacN' 
"En Puqueldon. a 3 de Marzo de 1924. ante 

nosotros, Pedro C. Varg"as. Primer Alcalde de la es muy largo. Y no he tenido tiempo suficiente 

Comuna; Salvador Dur{m, José M. GaJlardo Y prrra completarlo. Puede ser que para la sesión 
del Lunes próximo pueda señalar a Sus Señorías 

Luis 1"arías B .. declaramos solemnemente ser tes-
tod'as las discrepancias que hay. 

De todas maneras, pUede uno formarse con-
tigos del acto y declaración que m'ts aba.io se ex

presara, firn,ando al fin de esta declaración: 
Los ciudadanos inscritos en los registros elec- ciencia absoluta de que la primera declara,e·iC.~ 

torales de la Con,una de Puqueldon. de las subde- y la segunda son absolutamente contradictdrias: 
la firma en un documento desdice 10 afirmado 

legaciones once de Puqueldon y doce de Aldachil-
en el otro. ¿D6nde está la verdad, entónces? 

do, departamento de Castro. de la provincia de 
Chiloé y que más aba.io se expresan. habiéndonos El seríor EGHE=-<IQUE.-El segundo dOC:I

presentado ante las mesas receptoras de sufragio~ I n,ento dice que los firmantes fueron forzadüfl 

dentro de las horas hábiles que indica la ley. la a suscribir el primer documento. Se d'ice, por 

fuerza pública nos impidió a viva fuerza el acce- ejemplo: "don 1.Ianuel Díaz me obligó a firmal' 

so a ellas por lo que no pudimos sufragar. E n un ada. etc."; debe trátarse, Por consiguiente 
consecuencia, los ciudadanos infrascritos declara-de la misma persona; pero, si las firmas son 

distinta". quedct comprobad u que la declaración 
Dl0S que lluesb'üs votos son: pal~a SC11ac101', por uon 

Silvestre O"hagavüt; y para Diputados. ])01' don 

:Ylanuel A. })faz Ih;r(luez. y clon I~nacio Garcí:1. 

Siervc. I'~stf\ declaraci(ln la, fuin10s a hacer ante el 

oficial del Hegistt-o Civil don Humberto Gallardo, 

quien se Degú a ('xtenc]el'la, pues el'fl el 111'esic1en

te del Partid o ILtdical de ésta comUna. P01' lo 

que la h;:tCClllOS <111 te te~lL~ os" . 

El sellar CELIS. - ¿Ante 'lllién se haee esa 

declaración? 
El señOl' CO:\'CHA SUln;ncAstEJAUX. - An

te los testigos don Pedro C. 'Vargas. Prin1C'1' Al

caIde de la Conntna; don Salvarlor J)urún, clan Jo

sé :\1. Gallardo y don Lllis Farías. 
El seüor CELIS. - Eatonc:es es lll1ft ded,na

ción sin yalor alguno por cuanto no fuC; extendl

deL ante un funcionario que pLHüera rceiuirhL 

El seüor CONCHA SUUErtCASEAUX.

Eso no tiene n,ayor impor:.lncia.. honol'>lblc 

Senaüor; pero si la tiene. y en alto grado, el 

hecho de 11abel' sido falsifacadas las firmas de 

esas ciento ochenta personas, para haccl·1as dc

ci)' que votaron por el señor del Real. 
Siento, lo repito, no haber tenid'o tiempo 

para hacer un estudio detenido Y comparar las 

postpr'iol~ es una farsa completa. 

El spfíor CONCHA SFBERCASEAUX.-En 

los expedientl's r('la1.1\'os a PU(lUeldún existe un,~ 

declaraci6n de la emplea(Ta de correos, doña 

I~Iel'111inia Cúrdenas, que .manifiesta que hasta 
las 10 de la noche no h:lhía recibido ning-ún pa

quete electoral. La rni;;:;lna errlpleac1a de correos 

atribuye la culpa de que ella hayrr hecho tal de

claraci6n al Cura. y asc;::ura después que' 10'1 

útiles electorales le fueron entregados a_ Ifts 

16.15, o sea. para nosotros que no estamo.1 

ac:ostumllt'ados a estrr jerga horaria, a las 4 1i4 

P. :\T. Ahora bien. resulta algo yerdaclcrmnen\e 

eu doso: en Puc¡ueld6n hay dos mesas, han debi

do haber. por lo tanto, d'os escrutinios, han d'J

lJido rcc1Clctarsc y esc,'ibir3e dos actas do 8581':.1-

Unio y firn1Jtese y sellarse seis sobres, eOplJ 

ID prescrilJe el artículo 81 de la ley elector".!; 

sin plllbar,:;o en hacer todas esas operaciol1e~. 

en que nosotrus rnisIllos no echarían'los rneno:-; 

(1" llH'dlcL hora, allá se habría demorado quince 

lllinutus, tiempo ~"'n que es inc1'2íble siquiera qcle 

haya" poilic1o !levar los paquetes ~'l correo Y 

obtener los certificados corresPondientes. 

El seíior BrtIONES LUCO-Pero, en el pn-
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ceso queda establecido que' los paquetes fuenn 
depositad'os a las 5 314. 

El señor CONCHA SUBE'RCASEAUX .-A 
las 16,15, es decir, a las 4 114, 

Ei señor CELIS.-Veamos los sobres. 
El señor CONCHA SUBERCASEAUX.-Yo 

no he visto los sobres. 
El señor CELIS.-En el sobre viene estam

pada la hora en que fué depositado en el correo. 

El señor Secretario puede leer la ce'rtificación. 
El señor SECRETARIO.-Dice: Recibido a 

las 18 horll<! 15 minutos. 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX.-Esa 
declaración está desvirtuada por la qUe hace la 
empleada del correo. 

En esa mesa no todos los votos fueron por 
el señor Real. Sacó dos votos el actual Senado!' 
por COlchagua señor Eduardo Covarrubias y un 
voto el señor Huneeus, Senador por Santiago. 
pero,' e-n cambio, no sacó un solo voto el candi
dato a Diputado por ese departamento, don Ig
nacio Garcia, que ha sido Diputado por ese mis
mo departamento durante 21 años. 

E¡ señor CELIS. -El señor García no ha 
sido candidato. 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX.-Sus 

Señorías sólo llaman candidato a los que salen 
triunfantes, o a los que aparecen con votos; los 
que salen derrotados o a los que se les quita la 
elección no son candidatos. Esa es la lógica de 

El señor BRIONES. -Esa declaración fué Sus Señorías. 

arrancada. El señor Garc!a, nacido en esa localidad, 
El señor CO~CHA SUBERCASEAUX.-La lleno de parientes, que ha pI'estado enormes 

declaración falsificada, según ha quedado es- s8l'vicios a la provincia, conocido y apreciado 
tablecido es la que se atribuye a los ciento justamente por todo el mundo, que fué el ini
ochenta el.actores del señor OChagavía, a quie- ciado!' de la ley de sueldos del profesorado de 
nes se les hace aparecer diciendo qUe han su- la RepÚblica, como a Sus Señorías les consta, 
fragado por los candidatos aliancistas. aparece sin un solo voto en eSe departamento. 

El señor ECHE~IQUE .-También ha que- Como ha llegado la hora, quedaré con la 
dado establecido qUe los empleados de' correo 
en Chiloé eran todos parciales de la Alianza. 

El señor CELIS.-Entonces están en con
tradicción los señores Senadores por Santiago 
y por O'Higgins. 

El señor CONCHA SUBERCASEAtJX._No 

hay ninguna contradicción, señor Senador; es
tamo~ en completo acuerdo. 

palabra . 

El señor ARANCIBIA LASO (Pre-sidente). 

-Se levanta la se'sión. 

Se leyanw la sesión. 

_>\ntonio- On'ego BarroS, 
Jefe de la Redacci6n. 
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